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. S U M A R I O

Ministerio de Estado
Orden nombrando con emréfíier míe* 

lino, Ministro plenipotenciario de 
tercera clase y con destino a este 
Ministerio enc&r y titulóle del dmpa- 
oho del m-wmo a dkm Pablo de Tm « 
moya y Atenga, -  Página 1.122.

Ministerio de justicia 
úrdeme relativas a nombramientos, 

readmisionesseparaciones, con fír** 
mantones, declarando en situación de 
disponibles gubernativos mcrmom&n** 
do el derecho al percibo de la sub
vención de dies pesetas diarias por 
desplammienio, ceses, concesiones de 
excedencia y de excedencias activas 
por incorporación a filas, de los fun~ 
cionarios de la Administración de 
Justicia que se oitcm en las respec
tivas disposiciones que se insertan. 
—Página 1.122.

Otra disponiendo que durante la amen
cia del titular de la Dirección ge» 
neral de los Registros y dm Nota
riado, se encargue de los asuntos de 
la, mismaf el Subsecretario de este 
Departamento, don José Antonio 
Jumo Toral, —  Página 1.128.

Ministerio de Instrucción | f 
Pública y Sanidad 

Orden suprimiendo te Delegación de

Galanías Macolares dé Cataluña, m.ib* 
distiendo te Delegación de Levante 
y creando la Delegación Centro-Sur 
de la Infancia Evacuada, -  Pági-

...m  1.128

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

€t rden separando definitiva/mente del 
servicio al cartero rural de San V i
cente deis Morís, don Clemente 
Prats Bo'loi-x. Página 1,129.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden nombrando Delegado interino 
de Asistencia Social en Córdoba y 
Jaén, a don Juan Vallés Freíx-eda* 
— Página 1.129.

Otra nombrando a doña Matilde Huid  
para que asista a la Reunión 
XXXV de la Conferencia Internacio
nal del Trabajo en concepto de Con
sejero técnico gnbe rnmnerd ah *— 
Página 1.129,

Otra concediendo la excedencia volun* 
taria a don Luis' Cuesta Urcelay, 
funcionario del Cuerpo Administra
tivo de Mecanógrafos Calculadoras 
de Estadística,— Página 1.129.

Administración Central

HÁCIENM Y IDCONAMI*. 0 fi»

cial de Contratación. de Moneda, 
Fijando los cambio® ée divisas em  
tmnjsms para &l día de la fecha,—* 
Página 1.180,

Subsecretaría de Economía, — CStAtf» 
do al Oficial de primera clase 
Fernando M&ntaner Barranco parw
depurar la responsabilidad por 
reiteradas faltas de asistencia a M  
Oficina de te Dirección general dm 
Minas y Combustibles en que prestí* 
sus servicios.—Página 1,180,

Trabajo  y Asistencia Social. —  B P  
rección General, de Trabajo, — Be* 
laciones nominal?# de ios trabajado'» 
res exíran teros qm tienen ooMcita* 
da caria de identidad profeeicnát 
para trabajar en España. — Fágti* 
na 1.130.

A gricu ltu ra .— Rectificación del erré$' 
padecido en la publicación del Be* 
creto de. 2f> del, actual i GACETA ée$ 
27), nombrando Jefe del Bepartm* 
mentó de Cooperativas a don luém  
litada Q uintero- Páe/ím 1.151,

A dministración  pro vincial . —  P á g ^ §  

1.131.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago, - -
tas. — Edictos, —* BequteUwrtek®* ■****> 
Sentencia—Página 1.132»
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MINISTERIO D E ESTADO
ORDEN

En atención a las circuntancias 
flue en V. S* coacarren, he Tapues- 
¡to nombrarle, con carácter Lucentin, 
(Ministro plenipotenciario da tercera 
idlase y -destinarle a este Min isleto,, 
¡encargándole del despacho de la So- 
tere tarta general del mismo,, donde 
©c re ib irá el suedo I-personal de calor- 
iete mil pesetas anuales,, más las seis 
¡mil asignadas para gastos de repre
sentación del Secretario general,

PLo digo a Y, 3. para su eonoeímleu- 
jto y efectos consiguientes,

(Barcelona, 25 de -mayo de 1933, 
JUDIO ALVAREZ DEL YAYO

gr. D, Paíblo de Trenaoya y Alzaga, 
* Secretario de primera oíase, cónsul 

de España en Fau,

MISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
'dispuesto en el ¡párrafo segundo del 
articulo 13 del Decreto-de 6 de Agos
to de 1937 y en la Orden de 4 de Oc- 
fcuibre siguiente y en virtud de lo infor- 
miado por el Presidente de la Audien- 
0ia de Jaén;

■Este Ministerio, ha resuelto nom- 
fcrar Agente Judicial interino, con des
tino al Juagado de Primera Instancia 
j$e Alcalá la Real, que actúa en Jaén, 
¡y con el haber anual de cuatro - mil 
pesetas, a don José Ramírez Herranz.

Lo -digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Mayo de 1933.
P. D„

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo;. Sr.: Visto -el oficio del Mi
nisterio de la 'Gobernación, feolia 25 
idel actual, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Be- 
icreto de 8 de Agosto de 1937;

Este ¡Ministerio ha resuelto la sepa
ración provisional -sin sueldo del Se
cretario interino del Juagado de pri
mera instancia de Pego, don Julio br- 
bolá Abad, a reserva de Lo que en de* 
Unitiva se resuelva a. la vista del re
sultado que ofrezca el expediene por 
•virtud del cual lia sido detenido guber-.

. i l a t i v a m e n t e

•Lo.digo a V, I,, para su conocimien
to y efe otos,

Barcelona, 29 de Mayo de 1933.
P, D,,

JOSE A. JUNCO. 
Itaio. -Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

Huno. Sr.: 'Visto el telegrama de! 
Presidente de la Audiencia de Jaén, 
fecha 26 dei actual;

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la adscripción al Tribunal Popu
lar de dicha, capital del Agente. judi
cial interino, procedente del suprimido 
Jurado de Urgencia número 1 de la 
misma, ‘don Blas Lendínez Padilla.

Lo digo a V. I., para -su conocimien
to y demás efectos.
,. Barcelona, 29 de Mayo de 1933..

P, D..,
JOSE A, JUNCO. 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo, Sr,: Visto el telegrama del 
■Presidente de la Audiencia de Jaén» 
fecha 28 del actual;

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la adscripción al Tribunal espe
cial de Guardia de dicha capital del 
Agente judicial interino, procedente 
del suprimido Jurado de Urgencia nú
mero 2 de la misma, don Joaquín Re
vira Salviejo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efecto®.

Barcelona, 29 de Mayo de 1933.
P. O,,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Itaio. Sr.: A  propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1938, 

Este Ministerio, ha resuelto decla
rar en la situación de disponible gu- • 
bernativo establecida en el apartado 
h) del artículo tercero d© la disposi
ción que se cita a don Joaquín Serra
no y Rodríguez, Juez <de Instrucción 
con el haber anual de 11.000 pesetas 
que hasta el 18 del corriente ha per
manecido al servicio de la Región Au
tónoma Catalana y que con arreglo al 
Decreto de 20 de Agosto de 1936 per
cibirá mientras permanezca en La si-

tnación de iLdp j ulule gubernativo los 
dos tercios l m -h f >.

La dlea a V. I,.. para m  conocimien
to y »LüU3 ©feotus.

Barcelona 26 de Mayo de 1933.
P. By 

JOSE A. JUNCO, 
Ilmo. Sr.. Subsecretario de este Minis

terio. -

Ilmo. Sr,: A  propuesta de la Sala 
de Gobierno .del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1938,■ 

Este Ministerio» ha resuelto decla
rar en la situación de disponible gu
bernativo establecida en el apartado 
b) del artículo tercero de la disposi
ción que se cita a don José Muñoz y 
Núñez -de Prado, Juez de Instrucción 
con el haber anual de 11.090 pesetas 
que hasta el 18 del corriente ha per
manecido al servicio de la Región Au
tónoma Catalana y que con arreglo al 
Decreto de 20 de Agosto de 1938 per
cibirá mientras permanezca en la si
tuación de disponible gubernativo los 
Úob tercios del suefldo.

Lo digo a V, I... para su conocimien
to y demás efecto®.

Barcelona,. 26 de Mayo de 1938..
P. D„

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.:: A propuesta de la Sala 
de Gobierno cleL Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto le  27 de Septiembre de 197" 

Este Ministerio, Lia resuelto decía 
rar en la situación de disponible gu* 
bernatlvo establecida en el apartado 
b) del artículo tercero de la disposi
ción que se cita a -ion José Bueña da 
Murov Juez de Irus tracción con el ha
ber anuaL de 11,009 pesetas que has
ta el 13 deL corriente ha permanecido 
al servicio de La Reglón Autónoma Ca
talana y que con arreglo al Decreto 
de 20 de Agosto de 1936, percibirá 
mientras permanezca en la situación 
de disponible gubernativo, Los dos ter- • 
el os de! sueldo,

Lo digo a V, I,, para su conocimien
to y ©feúcos oportunos,

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A.. JUNGO. 
Huno. Sr, Subsecretario de míe Minian- 

tarto.
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linio.' Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio, im resuelto decía» 
.arar en la situación de disponible gu
bernativo establecida en ei apartado 

' íb) del artículo tercero de la disposi
ción que se cita., a don Isidro Pérez 
Xfír&cte, Juez de Instrucción con el lía
te* anual de 10.000- pesetas que hasta 
el 18 cieü oo-meiue Im. permanecido 
al servicio de la Región. Autónoma Ca~ 
fe lana y que con arreglo al Decreto de 
20 do Agosto do 1936, percibirá mien
tras permanezca en la situación do 
disponible gubernativo» los dos tercios 

'del sueldo.
Do digo a V. I., para su conocimien

to y efectos oportunos.
Barcelona, 26 de Mayo de 1938.

P, D.,
JOSE A. JUNCO. 

IBmo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

Bmo» Sr,: A propuesta de la Bala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a ,1o ., preceptuado eu el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936.

£E&te.Miníate™,.,.te. resuelto, -decla
rar en la situación de disponible gu
bernativo esfebfeekfe en el apartado 
b) del -articulo tercero de la- disposi
ción que se ©i-fe, a don Eduardo Tor
mo Garoia, Jue® de 'Instrucción con el 
habar anua! de 11,000 pesetas que 
hasta el 18 del corriente ha. permane
cido al servicio de Ha Región Autóno
ma Gafelama y que con arreglo al De
creto de. 20 de Agosto de 1936, per
cibirá mientra® permanezca en la si
tuación de disponible gobernativo* 
los dos tercios del sueldo,
• Ij o  digo ¡a V. I,, para su .conocimien

to y efectos oportunos.
Barcelona, 26 de Mayo de 193*8.

P. D.,
JOSE A, JUNCO. 

'Zfeo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Émo. Sr.: A propuesta de m. Sala 
'¡Se Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
¿Decreto úé 27 de Septiembre de 1936, 

Ministerio, im resuelto decía- 
mr en. la ¡situación áte disponible gu~ 
btrna/tivo establecida» en el ajpartado 
■h) del artiexilo- tercero de la disposi
ción m  eife á ckm Joaquín. María

PU'igiferrer de Soler. Juez de Instruc
ción con el haber anual de 11.000 ¡pe
setas que hasta el 18 del corriente ha, 
permanecido al servicio de lia Región 
A-utónó'iiaia Catalana,, y que con arre
glo al Decreto -de 20 de Agosto de 
1938, percibirá mientras permanezca 
•en la situación «de disponible guberna
tivo los do® tercios del -sueldo.

Lo digo a Vr L, para mi conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P. D„

JOSE A, JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.,

limo. Sr,: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de ,1936, 

Este Ministerio, ha resuelto decía- 
mr en la ¿situación de disponible gu
bernativo establecida en el apartado 
b) del articulo bercero de la disposi
ción que se cita, a don Isidro Dfeea 
de Su», Juez de Instrucción con el ha- 
&&r anual de 11.000 pesetas que ha®t* 
et 18 del corriente ha permanecido a£ 
servicio de 'la Región Autónoma Cata
lana. y que •con arreglo al Decreto do 
20 dé Agosto de 1936, percibirá míen- 
irte permanezca en Xa situación da 
disponible gubernativo los dos tercios 
del sueldo.

Lió digo a V. I., para su oonocimien* 
fe y efecto® oportunos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P. X>.f 

JOSE A. JUNCO. 
Dmc. Sr.- Subsecretario de este Minis

terio'.

limo. Sr,: A propuesta de la Sala 
ie Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 

38ste Ministerio, ha resuelto decía» 
m,v en la situación de disponible gu
bernativo establecida -en el apartado 
b) del articulo tercero de la dlsposi- 
¡sión que se cita, a don, Carlos Galán 
Calderón, Magistrado de lidien-cía 
son el (haiber anual de 17,250 pesetas 
$ne hasta el 18 del corriente ha per» 
manecidiO al. servicio de la Región Au
tónoma Catalana y que con arreglo 
xí Decreto de 20 ée Agosto de 1936, 
fteréáfeM tóeüfctór per-maneja en, la 
situación de disponible gubernativo lm 
los tercios del sueldo.

Do digo a V. L, para mi conocimien
to y efectos oportunos,

Barcelona, 26 do Moyo de 19-38.
P- D..

JOSE A. JUNCO, 
limo. Br„ Subsecra&ar 10 de este Minis

terio.

limo. Sr,: A pv<'<rñiml8. Je la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándosea lo preceptuado en el 
Decreto ele 27 ée Septiembre do 1930, 

Este Ministerio, -Im resuelto decía* 
mr en la ¡situación' «fe disponible gu« 
bern&tivo establecida en el apartado 
ib) del artícu * re u A disposi
ción que m Un i í me Pamiee 
Olivar, MagiM ¿jk k  \umencis- con 
él haber anual ée 17.250 -pesetas que 
hasta el 18 del «corriente ha permane
cido al servicio ée áa Región Autóno
ma, Catalana y que mu arreglo al De
creto de 20 de Agosto de 1938, percí- 

- birá ¡mientras parnmnizca en le, sitúa- 
oión de disponible gubernativo fes ém  
tercios del molde,

Do digo a V, X.r pam ai conoeimiesfe* 
to y  efectos oportunos,

Barcelona, 26 de Mayo de 193S.
P. D.,

JOSE A, JUNCO, 
Unió. Sr, Subsecretario de este Minian 

terio.

líffno. &T*i A propuesta ú% la Sal» 
de Gobierno del Tribunal Supremo f  
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 193f> 

¡Este Ministerio, Im resuelto decía* 
mr -en la situación de disponible gu
bernativo establecida mi el apartado 
b) del artículo tercero de la drsposí- 
oión que se cita, a don. Ignacio de Le* 
cea Grijaíba, Magistrado de Audien
cia mn el haber anual ele 18.000 pese
tas que hasta -el 18 del corriente ha 
•permanecido al servicio de m Región 
Autónoma Catalana y que con. arreglo 
aH -Decreto de 20 de Agosto de 1.930, 
(percibirá mientras permanezca en lá 
situación de disponible gubernativo* 
los dos tercios del sueldo,

■Do digo a Y, Lf parm- mi conocimien?' 
to y efectos-oportunoo.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938, 
r  nf 

JOSE A. JUNCO. 
Bmo.'.St. Ahbste^tark» de e®te MMji* 

Mfcfc'
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Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
Gobierno del Tribunal Supremo y 

ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio, ha resuelto decla
rar en la situación de disponible gu
bernativo establecida en el apartado 
b) del artículo tercero de la disposi
ción que se cita, a don José Farré 
Duart, ¡Magistrado de Audiencia con 
gü haber anual de 16.500 pesetas que 
basta el 18 del corriente ha permane- 
Óido al servicio de la Región Autóno
ma Catalana y que con arreglo al De
creto de 20 de Agosto de 1936, perci
birá mientras permanezca en la situa
ción de disponible gubernativo, los 
Uo¡3 tercios del suéldo.

Lo digo a V. I., para su conocimien- 
lo  y efectos oportunos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Orno. Sr. 'Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
He Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio, ha resuelto decla- 
aar en la situación de disponible gu
bernativo establecida en el apartado 
b) del artículo tercero de la disposi
ción que se cita, a don Julio Felipe 
Masanza Beriz, Magistrado de Audien
cia con el haber anual de 18.500 pese- 
las que hasta el 18 del corriente ha 
permanecido al servicio de la Región 
Auftónonm Catalana, y que con arreglo 
Hl Decreto de 20 de Agosto de 1936, 
percibirá mientras permanezca en la 
situación de disponible gubernativo, los 
Üos tercios de»l sueldo.

Lo digo a V. I,, para su conocimien
to, y efectos oportunos.- 

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr, .Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
$e Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a 'lo  preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1938, 

Este Ministerio, ha resuelto decla
rar en la situación de disponible gu
bernativo establecida en el apartado 
Sj) del artículo tercero de la disposi
ción que se cita, a don Juan Pastor 
Mengua!, Magistrado de Audiencia con 
«fl haber anua! de 17.250 pesetas que 
iia&úa el 18 del corriente ha pe miañe-

oído ai servicio de la Región Autóno
ma Catalana, y que con arreglo al De
creto de 20 de Agosto de 1936, perci
birá mientras permanezca en la si
tuación de disponible gubernativo, los 
dos tercios del sueldo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio, ha resuelto decla
rar en la situación de disponible gu
bernativo establecida en el apartado 
¡b) del artículo tercero de la disposi
ción que se cita, a don Francisco 
Eyré Varela, Magistrado de Audiencia 
con el haber anual de 17.250 pesetas 
que hasta el 18 del corriente ha per
manecido al servicio de la Región Au
tónoma Catalana, y que con arreglo 
al Decreto de 20 de Agosto de 1936, 
percibirá mientras permanezca en la 
situación de disponible gubernativo, 
los dos tercios del sueldo.

. Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P, D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio, ha resuelto decla
rar en la situación de disponible gu
bernativo establecida en el apartado 
b) del artículo tercero de la disposi
ción que se cita, a don Luis Rubio de 
Usera, Magistrado de Audiencia con el 
haber anual de 17.250 pesetas que has
ta el 18 del corriente ha permanecido 
al servicio de la Región Autónoma 
Catalana y que con arreglo al Decreto 
de 20 de Agosto do 1936, percibirá 
mientras permanezca en la situación 
de disponible gubernativo, los dos ter
cios del sueldo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938,
F, D.( 

JOSE A, JUNCO, 
Ilmo. Sr, Subsecretario de esto Minis

terio,

Ilmo.. Sr,.: A propuesa de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
ajustándose a lo preceptuado en el De
creto de 27 de Septiembre de 1936,

Ese Ministerio, ha resuelto decla
rar en !<a siuación de disponible guber
nativo establecida en el apartado b), 
del artículo tercero de la disposición 
que se cita, a don José María García 
Amorós, Magistrado de Audiencia con 
el haber anual de 18.000 pesetas que 
hasta el 18 del corriente ha perma
necido al servicio de la Región Autó
noma Catalana y que con arreglo al 
Decreto de 20 de Agosto de 1936, 
percibirá mientras permanezca en la 
situación de disponible gubernativo, 
los dos tercios del sueldo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1933.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr./Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrl 
ta por Julio Arias Duran, Agente ju
dicial con desino en el Juzgado de pri
mera instancia de Vinaroz, y el que 
habiéndose visto obligado a evacuar 
dicha población se puso a disposición 
del Gobierno de la República y por 
Orden de este Departamento de 24 
de Mayo actuad ha sido trasladado a 
prestar sus servicios a la Audiencia 
territorial de Albacete.

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que por reunir las condiciones 
determinadas en -el caso segundo del 
número primero de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros* 
fecha 11 de Noviembre del año 1937,¡ 
le alcanza el derecho, a partir de la 
fecha en que se posesione de su car
go en la Audiencia de Albacete, con
forme a lo dispuesto en el número 
tercero da la Orden de 28 de Diciem
bre último, ail percibo de la subven
ción por desplazamiento, concedida 
por Orden de 28 d© Noviembre da 
1930; debiendo acompañar copia d* 
la presente a la nómina oportuna.

Lo digo a V. I., para su conockniex* 
feo y demás efectos.

Barcelona, 30 de Mayo de 1938.
P. D„ 

JOSE A. JUNCO, 
•Ilmo. .Sr. Subsecretario de 'este Minis

terio,

cia participando la incorporación, a fi-
Ilmo, Sr.: Visto el telegrama del 

Piresidente da la Audiencia de Mm *
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Ms¿ á&l. ¡Seoz^tario interino- é&i Jw%* 
(gado de InatryiCioíón. de Gtxá'dix, do® 

■tífcjsgel Séndie® Sánchez j  'tm im éo-m  
¡mienta que ásgún lo dispuesto en la 

' Orden de la ‘Presidencia deü Ommj®
1 «$e Ministros -de IB de Mayo y M 6$
' Octubre del año último, el beneficio Ú&
(fe. excedencia activa no alcanza a ios 
funcionario1» nombrados con carácter 
interino;

5 Este Ministerio, ña -dispuesto el caso 
del citado cT'umcioiwíü por la -expresa* 
da causa de inicorporacién a filas sm 
que conste nada, en contra de la le te  
dad y celo con -que lia reñido desem* 
peñan-do el cargo.

| ’ IjO digo a V. I., para, -su cimoeimí&ftr 
lio y efectos.

Barcelona, 30 de Mayo de 19BS. fv 
•P. D.f 

JOSE A. JUNCO. 
ÍIlhHG Si\ Subsecretario de este Minis

terio. £

Bmo, Sr.: Visto el telegrama, dé! 
Presidente de la Audiencia de Valeos . 

■' *iia, en el que participa que él Agenta 
judicial de 1» ¡misma, don-Alfredo 
.tallar Piqueras* m  lia incorporado a 
filas; y teniendo en cuenta que el be* 
aieficio ée la excedencia activa alcanza 
solamente a los funcionarios en pro8? 
piedad y  no a loas nombrados ©ok 

fcácter interino:
Éste Ministerio, im dispuesto- el m* 

se dett citado don Alfredo Palomar Pfc* 
queras en el cargo de Agente judicial 
interino, ¡por Ha expresada causa dé 

■ £r&crpo ración a  filas» mn que consté 
nada, en contra de la lealtad y celo 
©oh que t e  venido desempeñándolo*
/ Lo digo & V,- Ir} para mi oonocimien* , 
ji» y demás efectos. .,m>í
\  Ba.nceloim, 30 de Mayo de 1938. J|

■ P. B.,
JOSE A, JUNGÓ, 

limo. &i\ Subsecretario ée m íe  Minis
terio, t

limo. &r. Vista la instancia suscrita, 
■por ¡D. José Ma/r-tlnaz Moreno, oficial dé 
$.* c*a®© del Cuerpo Administrativa 
M  Tribunal Supremo, - .Fisealia Gsm* 
ral de la 'República y  <M Tribunal dé 
Casación de Cataluña., y  A g en c ias  
Territoriales, en solicitud ée que m  
lo conceda ia excedencia ' voluntaria 
en dicho m rgo para el qpe fué no te  
tirado por Orden de SO de Marzo tSlti- 
«no» -por optar por la continuación en el 
■d» éé 'Pirjkitm intar^io

8§ ReÜÉi, vente desempefitedov 
Resujteiwlo que el interesado fué

nombrado' Juez ¡de. Primera Instancia 
@e HélMii por Orden dé 14 de Diciérrr 
toe dé 1986, cuyo cargo t e  venido de* 
empeñando sin interrupción, y por ha* 
borla óorrespondMo el turno para el 
ingreso en él Cuerpo Administrativo 
fie Tribunales al que pertenecía en 
calidad de aspirante procedente de las 
úitimía» oposiciones» fué nombrado ofi
cial de segunda clase de dicho Cuerpo, 
con destino a la secretaria fie Gobier
no del. Tribunal Supremo-, por la ex
presada Oréen de 30 de marzo último.

Resultando que, solicítela y obteni
da licencia como Juez .de Primera Ins
tancia 'de HeOín a. los fines de conso
lidar, mediante Ha oportuna posesión,- 
mis áevedho’s en el nuevo cargo que en 
propiedad se le otorgó, por haberle 
correspondido con arreglo m las disipo* 
molemos vigentes, se trasladé a Ma
drid, donde por el Presidente de la Seo 
oién 'Delegada del Tribunal Supremo 
m  (dieta eapital, se le confirió tal po- 
sesión m u  fecha 2 del actual.

Resultando que .obtenido m  propó
sito ée consolidar los derechos adqul- 
riéos mediante la oportuna oposición* 
opta, por continuar en el desempeño 
le í cargo ée Juez de Parteara Instan* 
cía de HeüMn, en el que por m  rmyon 
taportaocia considera m&B útiles sus 
^ewioios.

Considerando que el número segim* 
Ido de la Orden de -la Presidencia dsl 
Consejo de Ministros de 21 del actual* 
Si prohibir la concesión de exceden* 
tilas voluntarias que no se hallen fun« 
$amentedas en- causas de enfermedad 
que tapida- d© modo total y absoluto 
él desempeño del cargo por .tiempo su* 
pericr ai máximo de licencia y prórro* 
gm  que autorizan las disposiciones vi* 
gentes» tiene «como fundamento ei pro-' 
¡pósito ée evitar que los funcionario^ 
por conveniencias particulares, solici* 
ten el pase a  ¡tal situación, ocasionan
do con ello una perturbación m  ío& 
servicios, -qu¡8 se Im querido evitar,, 
muy acertadamente.

Considerando que el caso actual no 
puede considerarse incluido en la pro- 
biíbicióii de referencia, puesto que m  
tra ta  de quedar excedente en un car
go de fndoOé mé& bien aftelnástrativa, 
y en el que fácilmente puede ser re* 
emplazado para 'continuar en el des
empeño ú& o tro ,, (también de la Admi- 
n^tración d# Justicia, pero que tiene 
un mayor releve rre-^o-iimbilí ésd ' y 
becntcisnio,, por lo qm  su Eastitiieión 
m~ H m  terSa más difiell y 1*® perty.^*

%mÁdn qm  m  t e  querido mWs? mv\&
aún. mayor,

Considerando que, por otra 'parí-% 
que así ha de iaterpratarse ti  erífce* 
rio de la Presidencia <del Oormejo <ü 
Ministro», puesto que el precepto t e  
volado s e ' refiere a  las peticiones de 
excedencia formuHadas al <(amp¡aro de6 
■articulo 41 del Reglamento d% 7 de 
Beptiembr-e de 1918H, o sea, en el caso 
de mera conveniencia del funcionario? 
pero no se alude al previsto en. m bx« 
tieulo 4.2 del mismo reglamento, o 
a la excedencia -que tiene por causa el 
pasar a servir cargos no comprendí* 
dos eax el Escalafón del Cuerpo esi'qul 
se solicite, por lo que dtabe entenéersi 
que 1a  prohibición expresada no af-ea  ̂
-ta a las ¡solicitudes fundamarú&daS’ m  
el m’gmido de los artículos citados».

Vistas las disposiciones invocadas y¡ 
demás de general aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 42 éél Re« 
'glaineuto dé T de Septiembre de 19tA 
ha resuelto .conceder a don José M ai^  
Mar-tinez Moreno Ja excedencia es 
cargo de Oficial de segunda cüase ótef 
Ouorpo Administrativo del THbuamS Bu 
premo, ¡Fiscalía General de Sa. Repfi*  ̂
bMca y del Tribunal - de Oaaacidn y. 
Audiencias Territoriales, por el Mmfe 
po que permanezca deaempeñande e| 
.de JuesB de Primera Instancia M 
ÍMIíhú

Lo digo a V, I., para m  oom ^m ím * 
So y lem ás efectos.

Barcelona, 29 ée Mayo á® m m  
■P. D .,

" JOSE A. JUNGO 
Bmo. Sr. Subsecretario de egto'XCbri» 

teri.o4

Hmo. Sr,f A propuesta, á# lg Salé 
de, Gobierno del Tribuna 1 Supreani- 
■formulada previo estudio de la que $ 
su vez hizo la Comisión judicial 'Mr 
puradora de la. Administración de Jbi* 
ticia de la provincia úe TaIenai©-? % 
de conformidad con lo dtap-izasto añ «8- 
número segundo m i artltiulo &&¿nnñd 
del Decreto de este DeparSasraaato d i 
6 fieAgosto dse 1937^

Este Mln&terio ha diepuefeto H tm é  
misión, eon plenitud da deree'ios y 
garantías ©n ©1 cargo d© dé
Sala do la Audiencia territorial Vaw 
1-eiieia» d# don Ricardo Ban Hcmfts 
Díaz y don Jos# Iteü Hugya? L©i?ta©| 
eled,aración que, con arreglo a  lo áis- 
puesto ©n di artículo quinto á 4  metí* 
cionado Decreto, produeisé, d.esdb 
ta fecha los efectos quo el Deere lo d |
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Iros ú© 2T de septiembre de 193.-b 39- 
B&la ea el apartado a) de su articule 
,tareero, para seis meses despué* ds 
Bkiordado,

Lo digo a V. I. para su conocí mien- 
$© y demás efectos,

Barcelona, 28 de mayo da 193 A
F, O < 

JOSE A ■ JUNCO 
J®mo, S.L Subsecretario de este Auiils- 

¡ tarto,

: limo 8r,t A propuesta de la 3" ¿a de 
Elobierno del Tribunal Supremo., for- 
paulada previo estudio de la que a su 

hizo la Comisión judicial depura- 
Hora del Personal de Administra- 
BIóü da Justicia de la .provincia de 
fa len cia , y de conformidad con lo 
Bispueató en el número primero del 
Decreto d© 6 de agoaoto último, er re
lación con el apartado d) doi de la 
Prosidonoia del Consejo de M inaros  

21 d® septiembre de 1936; 
f JSste Ministerio ha dispuesto Que 
Bou An&cleto Fernández Quejido, Se
cretario judicial de Término, qu » se 
fealiabá adscrito al Juzgado de príme
ga instancia número 3 de ios de Va
lencia, y de cuyo cargo fué separado 
preventivamente por Orden de 15 de 
jtoero de 1937, quede en situación .de 
(disponible gubernativo en las condicia- 
Bee establecidas en el Decreto de 20 
Be agosto de 1936, hasta que, un-; vez 

resuelva acerca de los derecha^ p.*- 
feivos de los funcionarios del SeCi ei%7 
fclado judicial, pueda ser jubilad*’ con 
arreglo a la propuesta de referencia.

Lo digo a V, I. para su conocimien- 
I© y demás efectos.

Barcelona, 28 de mayo de 1933
P. D. 

JOSE A, JUNCO 
ÜbUio, Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

llano. 8r,: Visto ei telegrama del 
( Presidente de la Audiencia de Madrid, 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
¡el Decreto -Ley de 4 de Enero de 1928 
y  Orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 21 de ios corrien- 
Ibes;

E ste Ministerio ha dispuesto que don 
Fernando SOnz García, Oñeial de la 
Audiencia de Madrid, electo del Juz
gado General de Evasión de Capitales, 
cuya adscripción se deja sin efecto, 
quede en situación de excedencia ac
tiva  por incorporación a lilas, debien
do percibir los haberes que le corres- 
£fcndan por sti categoría y cíase en el

ejército, • con cargo al Presupuesto da 
Defensa Nacional; y  la diferencia en 
más que en su caso pudiera existir en
tre aquéllos y  .los atribuidos a su des
tino civil que sean ooimputables, con 
arreglo .a la citada Orden de 21 dei 
actual, en la forana determinada y pre
vios los requisitos justificativos exigb  
dos en la misma, entendiéndose que 
renuncia a su cargo en la Administra 
-eión de Justicia, en el caso de que no 
se reintegre al mismo en el plazo de- 
treinta días contados desde el siguien
te  al en que termine su movilización, 
extremo que acreditará mediante cer
tificación expedida por la Auorid-ad 
miliar oorresspohdiene.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, *30 de Mayo de 1938.
P. D ,

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr, .Subsecretario de.este Minis

terio.

linio. Sr.: Visto el telegrama del 
Presidente de la Audiencia de Madrid; 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto' -Ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 21 de los corrien
tes;

E ste Ministerio ha dispuesto que don 
José Sauz Esquerra, Auxiliar de la 
Administración de Justicia, con desti
no en la Audiencia de Madrid, quede 
en situación de excedencia activa/por  
incorporación a filas, debiendo perci
bir los haberes que le correspondan 
por su categoría y  clase en el Ejército, 
con cargo al Presupuesto de Defensa 
Nacional, y  la diferencia en más que, 
en su caso, pudiera existir entre aqué
llos y  los atribuidos a su destino civil 
que sean cotmíputables con arreglo a la 
citada Orden de 21 del actual,, en la 
(forma determinada y previos los re
quisitos justificativos exigidos en la 
misma ;entendiéndose que renuncia a 
su cargo en la Administración de Jus
ticia, en el caso de que no se reinte
gre al mismo en el plazo de treinta 
dfías contados desde el siguiente al en 
que termine su movilización, extremo 
que acreditará medíante certificación 
expedida por la Autoridad militar co
rrespondiente.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, 30 de Mayo de 1938.
'/ : _  .....■ . P. D.,

: JOSE A. JUNCO,
limo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio,

ItoO;, Sr,: Visto el telegrama del 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Madrid: y de conformidad con lo dis 
puesto en el Decreto-Ley de 4 de Ene
ro de 1928 y  Orden de la Presidencia 
■del Consejo do Ministros de 21 de ios 
corrientes;:

Este Ministerio lia dispuesto que clon 
Arturo López Andrés, auxiliar la 
Administración da Justicia con des ti
no en el Juzgado número 7 de Ies do 
Madrid, quede en situación de exce
dencia activa por Incorporación a fi
las, debiendo percibir los haberes que 
le correspondan por su catego ¿a y 
clase en el Ejércit», con cargo al Pre
supuesto de Defensa Nacional y :a di
ferencia. en más que en ru caso p u lie
ra existir entre aquéllos y los atribui
dos a su destino civil que sean compu
tadles con arreglo a la citada Orden 
de 21 del actual, en la forma deter
minada y previos los requisitos bisti- 
íiicativoa exigidos en la misma; enten
diéndose que renuncia a su carga j x 
la Administración de Justicia en e ’ ca
so de que no se reintegre al mismo a i  
ol plazo da treinta días contados desde 
el siguiente al en que termine su ico* 
vídizacíóii, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la  
autoridad militar correspondiente 

Lo digo a V. I,, para su conocimien
to. y efectos,

Barcelona, 30 de mayo de 1938,
P, D.,

' JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr,: Visito el telegrama del 
Presidente de La Audiencia de Madrid, 
y de mofo-raridad con lo dispuesto en 
e¡í Decreto -Ley de 4 de Enero de 1928 
y  Orden de La Presidencia del Conse
jo de Ministros de 21 de los corrien
tes;

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Andrés, Bravo López, auxiliar de 
la Administración de Justicia, con des
tino en el Tribuna] Supremo, quede 
en situación de excedencia activa por 
iueorporación a íila-s, debiendo percibir 
los haberes que le correspondan por 
su categoría y oíase en el Ejército con 
cargo al Presupuesto do Defensa" Na
ción al, y la diferencia en más que en 
su caso pudiera existir entre aquéllos 
y  los atribuidos % su destino civil que 
sean computa bles con arreglo a la ci-_ 
fcada Orden de 21 de] actual, uii la 
forma determinada y  previos ios re
quisitos jusllfiteaüvos exigidos en la 
misma; QRi^iiéuiiQM  que .rouuucA a
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bu e&rgo en la Administración. cíe Jus
ticia, en el caso de que no se reinte
gre al mismo en el plazo de irunta 
*üas contados desde él siguiente al en 
que termine su movilización, extremo 
que acreditará mediante

" a por la Autoridad militar co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. pana su eonoeimíeiP 
te y efectos,

Barcelona,, SO de mayo de XJLL 
P, IX*

j ó s e  a :, t o n c o .
limo. Sr. SuL,secretario de este Minis

terio, .

30*00 . Sr.; A ^rqpuesta de la Sal*
de Gobierno del Tribunal Supremo,, 
formulada. previo estudio de la q m  a 
su ver, hizo la Comisión judicial depu
radora dea Personas, de la Administra- 
ci6n de Ju¿sti<ci& de la provincia clv Va* 
leaicia y de conformidad con lo digh 
puesto en el número ie rm m  del 4v- 
tículo segundo da! Decreto de esU De
partamento de 6 de agosto de X&3 ?f

• Este Ministerio lia dispuesto coüfUrs 
mar Inter Ib amiente en el cargo de' mé* • 
áico forense del Juagado de lustrad* 
Ción número 6 cié ios da TalenC 5 a 
don Franielsieo Izquierdo Mas, que tem  
tal «ar&cter Tienen' desempeñándolo, ■.•

Lo digo'a Y. I. para su eonoeinriéti - . 
to y ©féctos, í •••••••.

Barcelona» 28 de mayo de I 93L
P„ í>

• ■ JOSffiS A, JUNCO
3Sft&o« Sr, Suifo^evetarlo de este Mmis--

ieri©*

¡Uto©. SP.: A ’ propuesta. do A  Saa& 
de Gobierno del Tribunal Suprema 
formulada previ© estudio de la que % 
m  vez Maso la OomMón juidiciia! fepu- 
redora del Personal de la Al&ministra- 
óiou de Justicia de la provincia da Va» 
Sonata, y de confodmidad con lo áí<g~ 
puerto en el número segundo úM  %v~ 
tfculo segundo del Decreto áe este Be- 
apartamento de 8 de agosto de 1 9 3 7 ;'

. Esta Ministerio La dispuesto reco- 
anacer la plenitud de deredhoa y fia- 
rantias como Secretario Judicial de 
Término, a don Adolfo Birvent García,; 
sg-ue se Palla en situación ’de exceden^ 
sda voluntarte» 

h o  digo a Y. I, para mi 
le y  demás efectos, -

im m ñ o m .*  28 üe mayo de 3.1*88
P. B ‘

■ • -m m  a, junco
ISmo, 'Sr.• Subeeoreiftiio 4 e este MlnJp>

telo,..

Limo. 8t„; A  propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que & 
■su voz biso la Comisión judicial re
putad ora del Personal de la Adminis
tración de Justicia de le provincia de 
Yadoiijeia, y d@ ©onfomidail con ;© 
dispuesto en e l a t o  ero segundo del 
articulo segundo del Decreto de este 
Departamento de 8 de agosto de 1 8 8 7 ;

Este Ministerio to  dispuesto co
nocer la plenitud de derechos y gs». 
rantiais como Secretarios d e . SaA- de 
Audiencia territorial, a don Jc-s-é Mi
guel Hario y  don Luiis Cisneros Delga
do, que m  bailan en 'situación de eree- 
dernoia voluntarla.

Lo digo a Y.» I, para su conoeiiiLes
to y demás efectos.

BareelO'm, 2-8 de mayo de 19-3:3
F, D 

TOSE A* JUNGO 
limo, 8 r, Subsecretario do esto Minis

terio,

limo. Sr.: A  «propuesta de 1& 
úe  Gobierno M  Tribunal 
formulada previo estudio de la que »  
bu vez Mzo la Comisión jiidí-del ^ ü -  
redora dal. Berso-nal de la Administra- 
eión de Justicia de la provincia fe  Vfe 
3 enea a, y  de conformidad, con lo dl£« 
pue&to en di número segundo de' ar- 
Acido segundo del Decretó de 'esté'Be-' 
7»s rianionto de 8 de agosto último*

Lfcv© Mxnfsi.erio na dispuesto 
ncicer la plenitud de dereobos coni Se- 
feretario judicial d© Entrada- £n Situa
ción de exícedemola voluntaría, a deL 
Eduardo Tejada García, a quien mL 
mismo se confirma en el cargo de oÚ- 
®lal de Sala interino de la Audiencia 
«de Valencia que en la actualidad dea- 
empeña,

.Lo digo a Y, I. para su conocínií(0U*í
to y demás efectos,

Barceflona, 28 de mayo de 1Y 3 3 ,
P. D,

j ó s e  a ; j u n c o ;
limo, Sr, SuíMsecretario úe cite Miáis- 

' terlb.

limo. Sr,f A  propuesta ¿fe la B ill  
del Gobierno, del Tribunal 8 h§z&%.q 
formulada previo estudio de la qae a 
bu vez Iiízo fe Comisión judicial depu 
mdora d-el Personal de la Administra- 
¡ciíóu de Justicia d© la provincia i.i 
Valencia y de conformidad ©osa If* dis- 
puesto en ex número segundo déí m -  
ticulo segundo ded Decreto de sst^ Be- 
partamexi'to de 6 de aggo&to de

a t e  MlnMer-io La dispuesto read 
¡místéu con y ^

raunas de Io¡s Médicos forenses 
pietarios d-e los Jungados de ’ ni#'- 
ción n-úaneros S y 5 , don B’mucí’scif/ 
¡Moitó Aura y don Yl^eate .Boyo Te
ruel, refepeotiva.'meiitej: c!©C3la,rfm óu  
con arreglo a lo dispuesto m  el 
líenlo quinto deí¿ metoonaúi) I>eeret>| 
{producirá des-de esta feüha loa 
que el de la Presidencia del Cocsejíi 
de Ministros de %1 de seaúíemsr* 4ü 
1936r señala en e; &) 1.-' Q%
articulo tercero pan meses
pués de acordado.

Lo digo a V, I, para su conocí míe®* 
to y efectos,

Barcelona, 2>8 de may^ je  lAgg»
P. iq 

-FOSE A. JUN.CQ 
Itoo. Sr, Subseemtaño J.e mi®  I m í i  

■terio,

Itao. S f ' i  A  r̂ojpuíista de !& SáS| 
de Gobierno' Tribunal Sup^nut 
formulada, precio estudio de m  que #  
mi vez lilao la D&niisidsi jisdicial d«|W®3 
radora áel ipersonal cía la AdasiiulstansÍ! 
cfón de Justicia fe  'i& provMem de Ya¡  ̂
lencia y de ©onforoiidad; ©oaâ  3o di»?. 
«puesto en el número segundo de! alé 
tíiC'U!lo #e.g«riúfe dél Bocrefo ele. 
Departeumexilto de 6 de agosto de 1^3f| 

Este .Ministerio ím  diapuesio "M 
readmisión, ©ou. de cle^^bot
y garantías de dou Iri «o to  Millaf SNŝ  
greras, dos Migu3! f j o n m  MarTn i  
don. Juan Aragón PelIB^r eu ei c&y? 
go de oficialas de segunda clase 
Cuerpo AdMiulBtraiívo del Tribunal 
Supremo,, Fiscalía General de la B#* 
pública y t o  Tribunal de Oa»»Mdjtt f  
AudieniciiEüS tsrritorMes. que deecir?^* 
ñan en la. de TaJeB'eia: d.e©lar^?óSJ, 
que. con a-rreg^ . c  «t
articulo quinto o <'1 1
to, ‘producirá dí'fJÓ; c«f í B " w 
tos que el de la Presidencia det Con* 
Bejo de Ministros ü® 27 de sepUocib^. 
de X93 6 señala en el apartmá© a), ;p 
su ártftouíLo tercero ,i>ana. seis megii 
daspués de â cor ̂ arir,

Lo digo a Y. X, ~ 1 con'CĤ m̂ .jf«fe 
y afectos,

Barceloim, M  B  m  IÜBS-
F- 0 ,

-  J0E1 A. JÜNOd
fttoo. Sr. Sulbis©er#tai‘!© á© M’irijN 

terio,

limo, Sr,:' A  propuesta i© la Ü  
Gobierne del Tribunal Supremo, for» 
mulada previo estudio de la que a 
vez hiao la Comisión y m M tú  depara ■• 
ñem  ié i personp- do 1$. A d p ^ lf  iTÜP ‘
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j&íón de Justicia de la provincia de Va
lencia y de conformidad con lo dis
puesto en el número tercero del ar
tículo segundo del Decreto de eat¿ De
partamento de 6 de agosto de 1937;

Este Ministerio ha dispuesto coníir- 
ínar interinamente en el cargo se
cretario de Sala de la Audiencia de 
[Valencia a don Jesús Cabedo Torrents, 
p e  con tai carácter viene desempe
ñándolo,
- 1L0  digo a Y, I, para su conocimien
to y efectos.
*f Barcelona, 28 de mayo de 1938,

F, L, 
JOSE A. JUNCO 

(Hon-o. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo, Sr.: A propuesta de la Sala 
Se Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
$u vez hizo la Comisión judicial de- 
juradora del Personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia do 
¿Valencia y de conformidad con lo dis
puesto en el número primero del De
creto de este Departamento de 6 da 
ftogosto de 1937, en relación co nei apar 
tado d) del de la Presidencia del C :n- 
N o  de Ministros d© 27 de ?spti©m* 
t>re de 1936;
1 Este Ministerio ha dispuesto qu© 
|o$ médicos forenses propietarios de 
los Juzgados de Instrucción números 
1  y 6 de los de Valencia, don Eduardo 
jfeoea Sánchez y don José Ribera Pé- 
f.eZ; respectivamente, que se hallaban 
pn situación de separación preventiva 
p. virtud de Orden de 15 de er.c:¿ de 
$.937, queden separados definitlvamcru 
I® d© sus cargos, con pérdida de nuan- 
Jos derechos pudieran corresponderías.
 ̂ Lo digo a V, I, para m  conoeimien- 
$0 y efectos.

Barcelona, 28 de mayo de 195o.
P, E. 

JOSE A. JUNGO 
fkno, Sr, Subsecretario á© este Minis

terio,

liimo, Sr.: A propuesta de la Sai a de 
'Gobierno del Tribuna,! Supreiiiy for
mulada previo estudio de la qu* a su 
Tvez hizo la Comisión judicial den ura
jeara del Personal de la Adm iniara
te! ó n de Justicia de la provincia cío 
¡Valencia, y ge conformidad con lo cTs- 
puesto eh el número primero del De
creto de este Departamento de 6 de 
agosto último, en relación con el par
lado d) deü. de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 d© 8£¡pt¡©¿sbre¡ 
de J M $ i

¡Este Ministerio ha dispuesto que 
don Eduardo Berenguer Enrique, oh 
ciail de Sala de la Audiencia territo
rial de Valencia que por Orden ¿le 9 
de febrero de 1937 fué declarad': n
situación de separación preventiva, 
quede separado definitivamente, con 
pérdida de todos sus derechos.

Lo digo a V. I, ¡para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 28 de mayo de 1938.
P. F 

JOSE A, JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

Ilm o, Sr.: A  propuesta de la Sala de 
Gobierno ¡defl Tribunal Supremo, for
mulada previo estudio de la que a su 
vez hizo 'la Comisión judicial depura
dora del Personal de la Administra úón 
¡de Justicia de la provincia de Valen
cia, y de conformidad con lo dispues
to en e¡i número segundo del artículo 
¡segundo del Decreto de este Departa
mento de 6 de agosto último

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión con plenitud de derechos 
y garantías, de don Tomás Hida go 
Garvi, oficial de Sala que, procedente 
de la Audiencia de Valencia, pasó Ies- 
tinado a la de Albacete y que -■* en- 
icuentra en situación de excedencia? ac
tiva por hallarse incorporado al Ejér
cito de la República.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de mayo de 193 o.
P. P.

JOSE A, JUNCO
Jim o, Sr, Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno dei Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
b u  vez hizo la Comisión judicial de
puradora del Personan de la Adminis
tración de Justicia d© la provine'-> de 
Valencia, y de conformidad con "o dis
puesto en el número primero del Se
creto de este Departamento de 6 de 
agosto de 1937, en relación con el 
apartado d) del de la Presidencia del 
Consejo de ¡Ministros, de 27 de sep
tiembre de 1936;

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Blas Tollo Garifa, secretarU do 
Galla de la Audiencia TorrUofja.1 ü® 
Valí encía, que poar Orden de IX de ene
ro de 1937 fué declarado en situación 
de saparaictón preventiva, ¡pase a la de 
disponible gubernativo eh las L;hdi-

alones estaíblecidñ's en el Decreto te 
10 de agosto d© 1936, balsta que, una 
vez se resuelva acerca de los derechos 
pasivos en el Secretariado, pueda acor 
darse la jubilación forzosa prqpuesU, 

Lo digo a V, I. para su conoclm en- 
fco y  demás.

Barcelona, 28 de mayo de 198L
P« D., 

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este M nia* 

terio.

Itao . Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que durante la ausen
cia del titular de la Dirección gene a! 
¡de lo¡s Registros y del Notariado, se 
enícargiie de loss asuntos de la misma, 
el Subsecretario de este D e¡p a r lamen
to, don José Antonio Junco Toral.

Lo digo a V. I. para su conocmiiou- 
to y demás efectos.

Barcelona, 30 de mayo de 1938.
RAMON GONZALEZ PENA 

Mimo. Sr. Subsecretario de esste M'nia- 
terio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC A  Y  S A N ID A D  

ORDEN
Ilmo. Sr.: El gran problema de la 

alimentación y educación de los niños 
evacuados en todo el territorio de la 
España leal y la profunda atención 
que merece todo lo  relacionado con la 
organización, dirección, régimen peda
gógico y sostenimiento de residencias 
y colonias, obliga a este Ministerio a 
exámen y revisión constante de las 
Instituciones que, bajo su dependencia, 
han venido y vienen funcionando, con 
el fin de señalar lo más exactamente 
posible la misión que a los diferentes 
organismos queda encomendada.

Al quedar instalado en Barcelona el 
Gobierno de la República no se ve nin
guna necesidad de que exista la Dele
gación de Colonias de Cataluña a que 
se refiere el número primero de la Or
den da 1.° de Marzo último (GACETA
m 8 ) .

Subsiste en cambio la necesidad da 
la Delegación de Levante y  dado el 
recargo de trabajo, que, en virtud da 
las circunstancias, sufre la misma y la 
amplitud del área geográfica que tiene 
a su cuidado, queda bien patente la ne
cesidad de organizar una Delegación 
0eatro - Sur del C, N. I. E., con real- 
á^geta m  Madrid.

En su consecuencia, este Ministerio 
fea tenido a bien disponer:
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1 »? — Queda suprimida la Delega- 
clón de Colonias Escolares de Cata
luña,

2.'* — En dependencia del C. N. I. E. 
existirá una Delegación de Levante, 
integrada por un Delegado General 
que unificará y dirigirá el trabajo de 
la misma y mantendrá o intervendrá 
la comunicación con el Consejo.

3 .* La Delegación constará de 
las siguientes Secciones:

a) Residencia y Evacuación.
. ib) Abastos.
c) Economía y Administración.
d) Personal y Orientación Pedagó

gica.
. e) Sanidad.

4 > — La Delegación de Levante, así 
constituida, atenderá a todos los ser
vicios de la Infancia Evacuada en la 
provincia de Castellón de la Plana, Va
lencia, Alicante y Murcia.

5.' — Se crea la Delegación Centro- 
Sur de la Infancia Evacuada con resi
dencia, en Madrid y con destino a aten
der las Colonias existentes en las re
giones de Castilla la Nueva, Andalucía 
y provincia de Albacete.

Su constitución definitiva será idén* 
tica a la Delegación de Levante.

— La Delegación Centro-Sur ha
rá un estudio que remitirá al Consejo 
Nacional de la Infancia Evacuada en 
el plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de esta Orden en la GACE
TA, acerca del estado y posibilidades 
de ampliación del se rvi ció en la zona 
gue le queda encomendada.

7n —■ La Dirección General de Pri
mera Enseñanza dictará o ampliará 
normas, si hubiere lugar, a los fines 
del mejor funcionamiento de las De
legaciones de Levante y Centro-Sur y 
de la Coordinación de los servicios re
lacionados con la Infancia Evacuada.

S:y — Quedan sin efecto le Orden 
Ministerial de 1.° de Marzo último y de 
la Dirección General de 23 de Diciem
bre de 1937 en todo lo que se opon
gan a la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 25 de Mayo de 1933.
SEGUNDO BLANCO 

Ilmo 3r> Director General de Primera
Enseñanza,

MINISTERIO DE COMUNICACIONESY 
TRANSPORTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las presentes dili-

Resultando que el cartero rural de 
San Vicente deis Horts, don Clemen
te Proís Boloix, desapareció de su re
sidencia el día 10 de Octubre de 1936, 
sin permiso oficial alguno y sin haber 
hecho previamente entrega de la Car
tería.

Resultando que, instruidas diligen
cias y habiendo sido emplazado el re
ferido cartero, mediante edicto publi
cado en el Diario Oficial de Comuni
caciones, para que compareciese ante 
el Instructor de aquéllas, no lo ha he
cho, ignorándose en la actualidad su 
paradero; quedando, por tanto, sin 
contestar el pliego de cargos que se 
le formuló en tiempo oportuno.

Resultando que, con fecha 11  de 
Marzo de 1938 fué decretada, por el 
Instructor de estas diligencias, la sus
pensión de empleo y sueldo del carte
ro rural de San Vicente deis Horts, 
don Clemente Prats Boloix.

Considerando que los hechos de re
ferencia son constitutivos de una fal
ta de abandono de destino, prevista en 
el artículo 35 del vigente Reglamento 
de Sanciones, que deberá ser corregi
da, de conformidad con lo determina
do en el art. 14 del expresado texto 
legal, con la separación definitiva.

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
los procedimientos legales y reglamen
tarios,

Vistos los artículos 2, 14, 35, 94 y 
103 del Reglamento de Sanciones vi
gente y demás disposiciones de apli
cación,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta In
formativa de Justicia, ha tenido a bien 
disponer que se estime incurso al car
tero rural de San Vicente deis Horts, 
don Clemente Prats Boloix, en una 
falta prevista en el artículo 35 del Re
glamento de Sanciones en vigor, que 
deberá ser corregida con la separación 
definitiva; confirmándose la suspen
sión de empleo y sueldo decretada.

Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
* P, D.

RICARDO GASSET 
limo* Sr» Director General de Correos.

M I NISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A  propuesta de la Direc-

Este Ministerio ha resuelto nombrar ? 
Delegado interino de Asistencia Social 
en Córdoba y Jaén, a don Juan Vallé* 
Fratxeda, con cuanta» facultades y 
atribuciones son inherentes a ios car
gos que se la confieren,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos,

Barcelona, a veintiocho de Mayo da 
mil novecientos treinta y ocho.

J. AGUADE 
Sr. Director General de Asistencia So* 

clal.

Ilmo. Sr.: No podiendo concurrir a 
la XXIV Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo doña Isabel 
Oyarzábal de Palencia, designada p&« 
ra ello por Orden de este Departamex** 
to de 11 dei corriente;

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña Matilde Huici para 
que asista a la referida Conferencia en 
concepto de Consejero técnico guber
namental, asignándole las dietas $5 
Viáticos correspondientes a la tercera 
categoría.

Lo que comunico a V, I. a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 28 de Mayo de 1938.
AGUADE 

Ilmo, Sr, Subsecretario del Ministerio 
.de Trabajo y- Asistencia Sooí&l

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por el funcionario
del Cuerpo Administrativo de Mecanó
grafos Calculadores de Estadística don 
Luis Cuesta Urcelay, con destino ea 
la Sección de Máquinas Clasificadora* 
de Madrid, en solicitud de que le sea 
concedida la excedencia voluntaría por 
más de un año y menos de diez, y 
en atención a que las causas alegada» 
justifican su petición con razones aten 
dibles,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo establecido en la Base cuarta de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y artículo 
41 del Reglamento para su aplioaoióa 
de 7 de Septiembre del mismo año* 
ha resuelto acceder a lo solicitado- por, 
don Luis Cuesta Urcelay concediendo 
la excedencia voluntaria que solicita, 
por más de im año y manos de diez 

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938,
Pf D,

PEDRO FERRER 
Wmof Sr, Subsecretario del

4# T m J m Q  y S m M *
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día 9 de M ayo 
de 1938

Umnpra Yeni®

Francos franceses: ñ&m 59’50 |
Libran, esterlinas; lo r — ioaF— ;
Dollars: 20’18 2T20
Liras: SY50 08f§0 :
Francos suizos: 462?17 486Y0 I
Eeichsm arks: &12 8’5$ !
Belgas: 3 40J10 358’20 ■
Florines: 11524 11*85
Escudos: —
Coronas checoslov. s TO’T̂ 73J50
Coronas danesas: 4’49 474
Coronas noruegas? &07 5?27 !
Coronas suecas; 5?18 5’47
Pesos argentinos m/L: 5*28. m i

M INISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOM IA

8 ü B m a H E n s A m A  d e  e c o n o m í a
XX Antonio María EseamiMa Rodrí

guez, designado Juez instructor por 
Orden 'Ministerial de fecha 28 ele Abril 
ppdo., del expediente administrativo 
incoado para • depurar. la responsabili
dad en que haya podido incurrir el 
Oficial de primera clase clon Fem an
do Montanér Barranco,- por mm reite- 
radas- Jaitas de asistencia .-a la  Oficina 
en que-presta sus servicios en la Di
rección general ele Minas y  Combus- j 
tibies, y  no habiendo comparecido en 
virtud de la citación que le fué notiíi- j 
cada en -18 de Mayo corriente, se le ; 
cita de nuevo en estricta;- observancia •; 
del art. 63 del Reglamento para la  
aplicación de la Ley de Funcionarlos 
de 7 de Septiembre de 101S para, que, 
en el término de diez días, a contar ; 
desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la GACETA DE LA  
REPUBLICA, se presente en la Ofi
cialía Mayor -de esta Subsecretaría -1% j 
prestar la declaración que se mi v es.a, | 
advirtiéndole que de no compa? c- o* cb ! 
seguirá la I ? :<x i ydíú: -.el erqx'derde. 
sin más c t ú *  r
. Y en ’V,LshrAm'«:3n.to ae -lo .mandado ; 

por S. S. se r.noKca -C*I presente en, i 
Barcelona, a treinta, de Mayo cíe mi! ¡ 
novecientos tren, La y  echo. — El Se- I 
cretario, José Xb'gxei Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL ;

SERVICIO  DE CO LO CACIO N DE 
OBREROS Y CRISIS DE TRABAJO, 

DIRECCION GENERAL DE TRA
BAJO

■A t e  íno'U' -• oe lo dispuesto en el 
¡añile alo quiste del Decreto de 29 de 
Agosto de 19'Gf», se hace público que 
ha- sido solioitádia carta de identidad 

pana toraifaadar m¡ JR5ápB¡Qxu f

m  las comidáciones que respecto a can
da uno so indican, (por los trabajado- 
rm  que se expresa a c-oníáfiiuacá-ótn: 

Daba Moderen (León), íir¡ain-eéF de- 
P^klMbe. —  Casa S. Torras Borne- 
nedh. Barcelona. T. 2 01 ’ 0 0 p eb ete  
anuíales.

Labiada Pueyo (José), cubano, coai- 
taMe. —Cosa Fernandez Rojo. Ma
drid. Sueldo anu^A 6,{M)0 rpos-etas.

•Lacaze j  Besat 0Bed.ro), frxuucés, 
ídá:U0CtOíi\ In cl-nstrlas Textiles Ali-cantí- 
na®. Alicante.

Lachurann (¿Bonno), ademán.. em
pleado administrativo-. Cine M-et/ropoL 
Valencia, Jornal, 25 pesetas,

iLack F&bra (L uis), francés, mozo. 
-Casa Ibrant y Fooi, Barcelona. Suel
do anual 4 .804‘6O pesetas.

¡Ijadliaustm Alvairez (R igoherto), 
•argén-tino, auxiliar de oT.ieána. Oasa- 
i>& Urbana y e¡l Sena, Barcelona, Pe
setas anuate' 8,705,

Lacróte (María Margarita) , xn&iuee- 
sa>. 'S'exvício doméstico-. Valencia,

Lado y Rodríguez (José María), 
cubanor artista. Comité Económico 
ú e» Tes,tro, Barceloaia.

Laido Rodríguez (R afael), eoafcaatfli- 
oenae, mecánico, Sindicato Oomuuiitca- 
ofon-as y T rasp ortes1. Barcelona. P e
seta© 5.200 an-m te.

Laengsf, Hoppe (Osóar), alemán.e 
•contramestre. Gasa Miguel Balada, 
Barcelona. o:9'8-0 pesetas aiMiales.

M t t e  Cteftefibl (Fracicísco) , ando- 
-rimiio, empleado. íGasa Jac&nto Baila. 
B-arc-slGTî ,

Lagi’er Biiipont (Luciano . suizo,,
■empleado-, M arceas IxjsmibaflÉL A taoir 
ixm. Valen ©ia. Sueldo •menenal, -900
(pesetas*.

Ijahera Giralda (Luis), mejicano,
dependiente de eonieroío, Q&sa Lu*s 
Martínez. LaOi^ra, Madrid. Su-ejldc
■mensual, 28 0 -pese'ta.B»,

•iL's.ms-fiu? CascaliiS (Edu¡R«Tido)‘. frau 
'Q¡qb, agricultor. Sociedad Manera y 
Metalúrgica de Peñarroya. PuertoMa-- 
110 f¡Ciudad R eal).

deqm er  (A lfredo). ifr&m&és, nulrm- 
•eo, S'Ood*ediaíd Máarera y Metalúrgica de 
•P-eñ'arrwa. Puertoliauo (»0 t e d a ú  
Real).

Tiilblsrag Trnali-et (Renato),, >£ran- 
bés*f químioo. Socdedaid Minera y Me
talúrgica de Peñanroya. Puertollanov 
Cliiídad. R-eaá.

íGutton Vdeillan (.Francisco) y fran
cés, electricista. Sociedad Minera y  
Metalúrgica de Peñarroya. Puerto-lla
no' (UíTiiclad Real).

Pont BerOioz (M áximo),' francés, 
ele.otnkú&ia. Scicieá'ad Minera y Meta- 
Mrgica de PeñaiTOya. Buertollasio 
(’Giifdaícl R eal).

Roiivier Yter (Pedro), franués, téc
nica mecánico en. transportes. Socie
dad Minera y Metalü.rgí*ca de Peña- 
rro-y-a, Puertoltano ((Ciudad Real,)» 

Bmmeaux (Juan), f¡raiócé», técnico 
mecánico en talleres. Sociedad Manera 
y Metalúrgica de. -Petorroya. P.uento- 
llano. (iCiudad Re?R)„

iGrouiMebote Jaoquemín (Alejan
dro), francés, . técnico mecánico 'de 
‘fiast»B»ci'(Ma«&. Sociedad- Mimera-y Me-

! taáíúirgiica de Pena,moya.
.((Oiudaid Real),

Gej'cnrtoaj. Ctdbert (Elias) í  ̂  ̂ «©>
¡ ilécn-Lo .romero-. Sociedad Mine,a y 
j MCftaJíiagiIioa de Fañerroya. ’Pm ’ ^oU&r 

no (iCiudad E m l) .
¡ Oabet Euefc (GuBCh-vo)* teanoéa- 

apoderado, Soed-eda¡a Minera •y  Meter 
Kirgioa de FaSairrojya. Pu-ertcllono 

I ('Ciudad Real),
í T.̂ andii MerI! (Fem ando), imFa.íic^
; mecáuloo el¡eotrleiista-. Electíroimo tees  

Vávd-ToiTO^, S. A, 80 pesetas gema- 
n a te . Barcei-oom.

| Uoso j  "7 'iuitp o 4 e JA ví OTío), a-ndo-
y o , a y? id 1 vJ r moeiE o m&cirkHi'Jí.

*. i “ j o  * i -i S. A. Bar-
■^Irzia, *.1G0 perol as R ím ate.

iíopi] e ((Ernesto).' alem.á®  ̂
te le , ■oaFih Caca ArGire Scyixítlinigv 

! Baro-elona. 6.50-0 posiota® anmlíee.
; Î a;p.!a;-B.set Olivo (Etorique), f̂ aon«

eés, palero. jCasa Emilio Lap-aaseL 
Barcelona, 4! 8-80 pesetas anuales.

; Laipaiset ítíehou (Em ilio),
: •iniduBitríia.L Barcelona.

T/aipamet Raga. (Alfredo'), frgneé^ 
í mozo.. BrOígueiiR VidaLRibm  Bsrce- 
| lona., 4.940 pesetas ariuia;te,

Fenrer Al coz f T-tero ) . a-rigeriíiüo, 
ansiliar áe Broguerla Vi*
d-alriRibas. Ti are e 1 em a 8.8 92
©.¡nxmte,

V m sm et Roudiere . ( AtíbíM^& T, 
i francés, encargado prensa 

Gasa Bemofki 'C-astillo. Barceloníu 
9 8-8'0 anuate ..

Larre (T0^7  ^rgerdmo. m#»'
♦i íajiV^feo r-:^ñ-r,
¡ 6.1? f* íj i)’épdar anun.Ic?,
] Treeitiliardt - Rotzler (Aiejémdro,^
j suizo, pipoiyectirta Tadem s Cu^rhb¡'
1 Barcelona. 10 pesetiaa anuate

" Morm ten 1 "T T *  ̂ t e  
 ̂ < mldente rs 7d n  s^JV

Mr^rM. 44>0 ^erg7ar ’  ̂mar7c?
¡ l..ayi:e Iteus-s?eTe (-Pea-ro >, rraneé^
I apoderadn L^c-eo Español de Créditos 
I Vb,1 cu d  a 7 -1G f " J J v eset-as artiua.-te1, 

Laoligaie H ite  (Ju an ), -francés', t e  
¡ g eidero jefe. Sotcaed-ad Minem y  M ete  

lúrigiea de Peñarroya. La Oarolma^
15.0- 0 - 0 :T>cfí;eta s eui 1 a te .

Le Bail Miar di: 7»-;D fraixéSv
aiporedo-. Gasa J. AgvF'i , P a ’'U ori^:

' :9.600 poíreito ^aMes*.
LB-gler Titt-el (ReinaMo), alemán? 

em ptedo . Gasa B'i-íJhard G-ass. o te  
drM.

Ledn S-cteelder '(J0sé) , francés, t e  
m erciante aiyoderad o.

! Valencia,
:Le®cure - Boailhomo (José), francés* 

¡mozo.- Laboratorio Amor Gil. Míteid* 
Jornal diario, P pe&eim

LesTe Keiiim J-Slbteo',, a-leiuá®., tc^  
wero meeániloo. Industria N-sciopal 
Taxímetros. Bar-céíona. 8.000 pesetea»... 
miwleñi

Leueniberger Bauirecaman (¡Maree»)« 
suizo., apod^rsido. Gasa LomfeaL B. Á»- 
VateBeia, 700 pesetas m^nsuuate.

Uleirme Ráu (Federi-eo),- fsmxv 41- 
xecitor - técnájco Industria 
Colectivizada. B arcelona 7A7€ '¡m®* 
tas anualte.
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Llieroie Formes (Juan), fm m m  
■ ®u:DidÍ:l0 T. Industria Fuñid íclóiu Coleo 

jfcivizada, Barcelona, 4,680 pesot&í
tactuales,

'Lieniiard (Otma-r), suizo, correa 
íponaal traductor. Agencia Aduanas. 
Barcelona.

LtedMtz Druoker (J-a cobo) t pola-
ieo, defendiente. Casa Supinator. Bar- 
icelona, 6,910 .pesetas anuales.

(Lima (¡Manuel Antonio), portugués. 
Jornalero. Ferrocarriles Cuenca Utiel, 
[Videra (Cuenca).

¡Limonita. De Pdotris (¡Carlos), ita
liano, técnico en pieles. Casa Guau- 
ifcas Rex. Barcelona. 7.500 pesetas 
anuales.

liimonta Barbarino (p-atalina), ita
liano, técnico, guantera. Cana Cu-antes 
Rex. Barcelona. 2.600 pesetas anua
les,

Loga (Fr-ederic), francés, pastele
ro, L-aeasia Ferrer. Madrid.

Lambard Felicier (Alfonso), fran- 
fcé3, mozo de almacén. Salón Filatéli
co, Barcelona, 4.732 pesetas anua tes.

Lop atina de Gibison (Nina), ingie- 
. fea, secretaria. Blanco Anglo-Sud Ame
ricano. Madrid. ÍC

López GasteH o (Angel), cubano, 
fteneidor de libros. Gasa Everest Ra
dio. Barcelona. 6.938'60 pesetas anua
les.

López Cas (ello (M iguel), cubano, 
técnico aparatos radio. Casa Radio 
Everest. Bamelona. - 4 .8 4 3' 3 0 pesetas 
amales.

•López Gómez (Oscar), argentino, 
metalúrgico. Torres Vilano va. Barce
lona, 20’50 pesetas diarias,

Lorenzo (Manuel Antonio), -portu
gués, jornalero. Ferrocarril Cuenca- 
Otiel. Villoría (JCiienca).

Loarenco Martins (Francisco), por
tugués, empleado Cooperativa de pes- 
fcaido. Madrid.
' Louremso Sosa (Bernardino). por
tugués, jornalero. Ferrocarril de 
Ouenea a Utiel. Villora (Cuenca).

Luis Bo,ñipar,t (Gratien), francés, 
ebanista. Casa Albalat Seguí. Barce
lona. 19 pesetas jornada.

fLuraschi Orespi (Fernando), italia- 
(jio, empleado. Casa Purlcelli. Ma
drid .

(Luist (W illiy), alemán, químico. P&-. 
tentes y Procedimientos adelantados,

' B, A. Barcelona.
' (Llort Mansión (Julio), argentino, 
Expendiente. Casa Mercader y Caea- 
Eevali. Barcelona. 5.175 pesetas anua
les.
; Lewinsoin (W alter), alemán, escri
biente. Casa Espejos, Cristales y Vi
drios Planos. Barcelona. 5.200 pese
tas anuales1.

(Uliicih Roses (Ju an ), argentino, 
Rentable. AlcaMía de Carlet. Delega- 
iCfión de Abastecimiento. Valencia.
' Los trabajadores españoles que se 
ícrean con capacidad para desempeñar 
las plazas o colocaciones ocupados 
jpor los ciudadanos extranjeros mren- 
feionados y deseen cubridlas, deberán 
m anifestarlo al "Servicio de Coloca
ción de Obreros y ¡Crisis de Trabajo”

Qiste gtn el cte 15

dt&A acompañando im  certificados, 
documentos o pruebas que acrediten 
b u - derecto,

Las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo, las Oficinas y Registros de 
Ootloioación Obrera y los Jurados Mix
tos de Trabajo darán cumplimiento a 
lo que dispone el articulo quinto del 
citado Decreto, en orden a M pubM-ci- 
daJd del presente anuncio.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938.—  
ET Director general. P, D., Juan Jtie- 
.Mmque,

A los afectos de lo que dispone en 
ai aruüulo 10 dei Decreto de 29 de 
Agosto de 19 31, se hace público que 
man solicitado carta de Identidad pro
fesional para trabajar en España, por 
■cuenta propia, los súbditos extranje
ros que a. continuación se expresan, 

Jüaineci Gi lardo (Carlos), argenti
no, corresponsal Casas Editoriales. 
Valencia,

Laugerberger (Federico), suizo, 
án díte erial, Madrid,

Lewkov/iez (uAbraam), polaco, in
dustrial, Barcelona.

Len oír-Cira nd (Julio), suizo, co
mercio, Madrid.

Leontieíf (Juan), ruso, ferretería. 
Alicante,

Lérida Bdaixolii (Facundo Floren
cio), argentino, odontólogo. Madrid.

Lérida Rianehi (T om ás),, argenti
no, m éd io o . M ad rid,

Leroy Henri (Maurice), francés, 
médico. Madrid,

Leyy (Ysaac), turco, vendedor am
bulante. Valencia.

Leyy .(Salvador),, turco, vendedor 
ambulante, Murcia,

¡Levy Ovad la •. ( Abralbam), turco, 
vendedor ambulante. Barcelona.

Levy Ova-dia (J a te e ) , alemán, ven
dedor ambulante, Bancéiona.

Leyy Peres (José), turco, vendedor 
amb niante. Barcclona,

Lewison (Wait-er), alemán, cristale
ro. Barcelona.

Lewk-owioz (José), polaco, vende
dor arab'iilantte. Barcelona.

Lidji í Nía sin), búlgaro, industrial. 
Barcelona.

Liebennann Mack® Harniann), a te  
má¡n, zapatero, Barcelona.

Liezer Nefusei (Jacob), griego, 
vendedor ambulante. Barcelona. ' 

Lioíhand Oberlmder (Adolfo), ade
mán, ferretero', Barcelona,

[Lioiiiet Leoompte ('Carlos), francés, 
industrial. B&rcelosna.

Li'tmanno'W'itz (Bernardo), polaco, 
sastre. Barcelona,

Loíflfer Reseñad (H ugo), húngaro 
sastre. Valencia.

López Malgoisa (.Manuel), francés, 
comerciante. M adrM.

iLousiiaumau (Juan), francés. agen
te comerciad. Valencia.

Lucí Fr-ascuietti (Pablo), italiano, 
toictusbri a l. Ba re el o-na.

Lledo Gonzalvez (Vicente), argen
tino', carpintero. Callosa de En sarria. 
AHicante,

,Lo& tra b a ja d o r  españoles que se

coiüsMeren perjudicadas', en caso de 
concederse a los súbditos extranjeros 
que se relacionan la carta de identi
dad podrán acudir 021 el plazo de 15 
dias ante -este Ministerio, exponiendo 
por escrito io que convenga a su cte 
rodh o.

.Barcelona, 27 de Mayo de 19 3 3..—- 
El Director genera!, P. D,.„ Juan Re- 
Hinque,

M INISTERIO DE AGRICULTURA
RECTIFICACION 

En las cuartillas remitidas a la CA
CETA en cumplimiento del Decreto da 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 25 del- actual (GACETA cíei 
27), por el que se nombra Jefe del 
Departamento de Cooperativas de este 
Ministerio a don Lucio Illada Quintero, 
se ha padecido .un error material al 
consignar el primer apellido que es 
litada, en lugar de Illana,

Lo que se haca constar a los a feo
f  a í j  /w v :> 3 ir» r \ n

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
M ERA ENSEÑANZA DE LA PRO 

VINCIA DE ALICANTE. 
Visto el -expediente incoado por el 

Maestro propietario de la Sección Gra
duada de San Juan-Alicante, don Pas^ 
cual Serrano del Campo, ntU&. 16.3§3 
del primer escalafón, en peticióísi do 
que se le conceda la excedencia ilimi
tada por haber pasado a desempeña** 
el cargo de Delegado técnico Li
bertad vigilada del Tribunal tutelar de 
Menores de Alicante;
Resultando que el interesado Hoya al 

frente de su destino más de tres años, 
según Hoja certificada que se aoom- 
¡paña, uniéndose a su vez copia del 
nombramiento expedido por el Secre
tario general del Tribunal 'de Mano- 
res;

Considerando que según certificado 
que acompaña el señor Serrano del 
Campo, tomó posesión del mencionado 
cargo el día 12 del corriente mea : 

Esta Dirección provincial, visto el 
artículo 137 en su apartado 4.° del 
Estatuto general del Magisterio y de 
conformidad con las atribuciones que 
le son conferidas por Decreto de 22 
de Febrero de 1937, GACETA del 23, 
ha tenido a bien acceder a 1-a petición 
del interesado y concederle la exceden
cia ilimitada, como comprendido en el 
mencionado artículo del Estatuto., de
biéndosele considerar para todos sus 
efectos la concesión da la excedencia 
con fecha 11 de Mayo, fecha anterior 
a la ele su posesión en el cargo de 
Delegado técnico de Libertad vigilada, 
quedando sujeta a la que se previene 
para las excedencias de esta clase.

Alicante, 24 de Mayo de 1938, — 
El Director provincial, R.. Bech Carre
ras.

Vista la solicitud del Maestro pro
pietario provisional, Plan 1931, de la
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Sección Graduada do Mueh&zniel (Ali- 
oante), don José Catalá Santana, en 
petición de que se le conceda la ex- 
oedencia voluntarla por más de un 
alto y menos de dos:

Resultando que el Interesado acom
paña diagnóstico facultativo en el que 
se haoe constar que padece un proceso 
pulmonar de naturaleza tuberculosa, 
uniendo a su vez certificado de inuti- 
hdad total para el servicio de las ar 
mas, expedido por el Secretario del 
Tribunal médico-militar üe esta Plaza;

Considerando que la enfermedad que 
padece el señor Catalá Santana es 
perjudicial para el desempeño del car
go que el interesado viene desempe
ñando;

Esta Dirección provincial, de con
formidad con el informe-propuesta del 
Consejo Provincial de Primera Ense
ñanza y las atribuciones que le son 

-conferidas por Decreto de 22 de Fe
brero de 1937, GACETA del 23, ha 
tenido a bien acceder a la petición del 
interesado y concederle la excedencia 
voluntaria, caso l.ü del articulo 137 
del Estatuto general del Magisterio de 
18 de mayo de 1923.

Alicante, 24 de Mayo de 1938. — 
El Director Provincial, B. Bech Ca
rreras.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
- EDICTO
En Virtud de lo dispuesto pór él se

ñor Juez de primera instancia núme
ro «tete de les de esta ciudad, por pro
videncia de esta fecha, dicta en el ex
pediente sobre extravio de valores pro
movido por José Cervera Bel, se anun
cia por medio del presente el extra
vio de los siguientes valores: 5 títulos 
de la Deuda Amortizatfte ál 5 % , emi
sión 1927, libre de impuestos, (serie A) 
núms. 601.328, 282,591, 733.875, 659.693 
y 659.o#4; 1 titulo de la Deuda Amor- 
tisabto al 5 % emisión 1927, libre de 
impuestos, serie B., número 248.162; y 
2 títulos de la Deuda Amortizable al 
5 % t emisión 1927, libre de impuestos, 
serie C., números 197.347 y 197.438 y 
que ha quedado prohibida la negocia
ción dfi los expresados títulos, debien
do los tenedores de los mismos com
parecer ante el expresado Juzgado 
dentro el término de cinco dias bajo 
apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el perjuicio que en derecho 
humero lugar.

Barcelona, veintisiete de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Secretario, P. D., Victori Simarro.

X.—144

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES

Mreooidn General de Correos. — Nego
ciado de Centros y Enlaces

^Debiendo precederse a la celebran 
mm «untaste para contratar, el

transporte de la correspondencia pft- 
blioa en oaballeria, entre la Oficina 
del Ramo en Garrucha y la de Carbo
neras (22 kilómetros) bajo el tipo má
ximo de trescientas setenta y cuatro 
pesetas anuales y demás condiciones 
dea pliego que está de maniífieeto en 
ia ,\animistracion Principal de Correos 
de Almería y en la Estafeta de Ga
rrucha, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo !.♦ del titulo 2.* del Re
glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta 
clase (6’30 pesetas), garantizadas con 
fianza de 150 pesetas por cada propo
sición que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda dé 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 25 
de Junio, a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu- 
írar en lu Administración Principal de 
AUmeria el día 30 de Junio próximo a 
a la>8 once horas.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938. — 
El Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
~on ............   natural de ............ ve

cino de ............. según cédula personal
número  , se obliga a desempe
ñar la conducción del correo diario
des de ..........  a   viceversa, por
el precio de.  (en letra), ..............
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en ex pliego apro
bado por la Dirección general. Y pa
ra seguridad de esta proposición acom
paño a olla por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en......................
fianza de ..............  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado)
S.

Debiendo precederse a la celebrar 
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en caballería, entre la Oficina 
del Ramo en Fondón y la de Canja- 
yar (14 kilómetros), bajo el tipo má
ximo de mil nueve ortesita* noven
ta y cinco pesetas anuales y de
más condado® e» del plago q-ue 
está de mani/fieeto en la Adm/lnás- 
tración Principal de Almería y en la 
Estafeta de Canjayar, con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título 2.° del Reglamento para el ré- 
gimian y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de marzo de 1907, 
se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de sexta clase (6’30 pe
setas), garantizadas con fianza de 399 
pesetas por cada proposición que se 
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 25 de Junio, e 
las diez y siete horas, y que 1¿ aper
tura de ¿liegos tendrá lugar en la Ad

ministración Principal de Almería el 
día 30 de Junio próximo a las once 
horas y media.

Barcelona, 26 de Mayo da 1938. — 
El Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION 
Don .......... , natural de ..........., ve

cino de .......... . según cédula personal
número .......... . se obliga a desempe
ñar la conducción del correo diario
des de ..........  a ..........  viceversa, por
el precio de.........  («1 letra),  .........
pesetas anuales, con arreglo & las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dilección general. Y pa
ra seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.................... .
fianza de ..............  pesetas.

(Fecha y firma del interesado);
a,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre-. 
tario del Tribunal Popular de Rea- 
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien*

te número 952, de 1937, y con fecha 
21 de Mayo de 1938, se há dictado 
sentencia por este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, cuya par
te dispositiva dice:

FALLO. — Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ba hecho mérito, que* 
dando los bienes reseñado0 (incaute* 
ción de finca enclavada en la calle déí 
Barquillo, núm. 4, de Madrid. Propie
dad de José Finat Carvajal), en pro
vecho de la Caja General de Reparan 
clones para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados; y lo pro* 
puesto.

Notifiquese la presente en la forme 
dispuesta y comuniqúese por testimonie 
a la Caja General de Reparaciones, a 
quien se encarga de su ejecución. AbL 
por esta sentencia, la Sección de De* 
recho del Tribunal Popular de Re*- 
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. — Demófilo de Buen. — Joeé 
Aragonés. — J. M. Mediano. — Ma
nuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de «remitir a  la GACETA DE LA REL 
PUBLICA para su inserción, y dar da 
esta forma cumplimiento a lo que or
dena el artículo 31 de las Normas Pro
cesales a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, expido el presente que firmo 
en Barcelona, a 21 de Mayo de 1988. 
— El Secretario, Miguel Moreno.

J. O — 1.100

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien*

te número 1.020, de 1937, y oda feoha
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20 d® Mayo de 1938, lia sido dictada 
setencia por este Tribunal Popular d® 
Responsabilidades Civiles, cuya paite 
dispositiva dice:

FALLO. —  Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito (Finca 
enclavada en la Plaza Mayor, núm. 4, 
de Rocafort, propiedad de Vicenta Gi- 
ner), quedando los bienes reseñados en 
provecho de la Caja General de Repa
raciones para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y lo pro
puesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones, a 
quien se encarga de su ejecución. Así, 
por esta sentencia, la Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. —  Demófilo cíe Buen. — José 
'Aragonés. — D. Terrer. - -  J. M. Me
diano. — Manuel Cruz. —  Juan Mon
tes. —  Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento a lo que se or
dena en el artículo 31 de las Normas 
a que ajusta su actuación este Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, expido el presente que firmo 
en Barcelona, a 20 de Mayo de 193S. 
—- El Secretario, Miguel Moreno.

J, O.— 1.101

MIGUEL MORENO DA GUI A, Secre
tario del Tribunal - Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 898, de 1937, y con fecha 
§0 de Mayo de 1938, se ha dictado sen
tencia por este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, cuya parte 
dispositiva dice:

FALLO. —  Se declara firme y  defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito (Finca 
número 13 de la calle de Julio Burell, 
Linares, propiedad de Antonio Conde) 
quedando I03 bienes reseñados en pro
vecho de la Caja General de Repara
ciones, para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y lo pro
puesto.

Notifíquese la presente en la forma 
■dispuesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones, a 

. quien se encarga de su ejecución. Así, 
por esta sentencia, la Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. —■ Demófilo de Buen. — D. Te
rrer. —  J. M. Mediano. — Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. — Rubricados.

Y  para que conste, y a los efectos 
de dar cumplimiento a lo que se or
dena en el artículo 31 de las Normas 
a que ajusta su actuación este Tri- 
bun«I Popular de Responsabilidades

', Olvides-, expido el'presente que firmo 
■ en Barcelona, a 20 de Mayo de 1938.

El "Secretario, Miguel Moreno.
X  O.— 1,102

SUGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Papular de Re$- 

k AWdaMld&dc3 Civiles,

CERTIFICO: Que en el obedien
te número 897, de 1937, y con fecha 
20 de Mayo de 1938, se ha dictado 
sentencia por este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, cuya parte 
dispositiva dice:

FALLO. —- Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se lia hecho mérito (Fin
cas 39 y 41 de Salmerón, 2 de J. Bu
rell, 8 Puente y 33 de Bailén, Linares, 
propiedad de Inocencio Paz Soriano), 
quedando los bienes reseñados en pro
vecho de la Caja General de Repara- 
cionse, para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados; y lo pro
puesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones, a 
quien se encarga de su ejecución. Así, 
por esta sentencia, la Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda .— Demófilo de Buen. — D. Te
rrer. — J. M .Mediano. —  Manuel 
Cruz. — Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento a lo que se or
dena en el artículo 31 de las Normas 
a que ajusta su actuación este" Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, expido el presente que firmo 
en Barcelona, a 20 de Mayo de 1938. 
— El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.103

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 2, de 1937, y con fecha 
24 de Mayo de 1938, este Tribunal ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

FALLO. —  Se declara que la res
ponsabilidad que corresponde hacer 
'efectiva con los bienes de Fernando 
Bushell Bkankestein, asciendep or. su 
condición de autor de los delitos de ad
hesión y auxilio a la rebelión militar, 
a la cantidad de un millón de pesetas 
en concepto de cuota personal, sin per
juicio de la 'responsabilidad que por 
solidaridad le corresponda por las Im 
puestas o que se impongan a otros con 
denados como autores de los mismos 
delitos de adhesión y auxilio a la re
belión y de la subsidiaria, por el orden 
de preferencia fijado en la Ley Penal, 
con relación a todos los restantes par
ticipantes en el delito; y en tales tér
minos se condena al expresado Fer
nando Bushell Blankestein.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
gue por sí o por medio de íos organis- 
bnos competentes, según la naturaleza 
Úe los bienes de Fernando Bushell 
Blankestein proceda a hacer efectivo 
este fallo en lo,3 términos que le están 
prescritos, cridando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que practi
que en ejecución.

Notifíquese esta resolución a las 
partes., e¡n la forma dispuesta y l>u- 
híLííqii'eea panfce dispositiva en
la GACETA DE LA REPUBLICA. Así 
por esta aentsaeto» de conformidad con

el veredicto del Jurado, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. —  Demófilo de Buen. — José 
Aragonés. —  D. Terrer. — Juan Ma
nuel Mediano. — Manuel Cruz.—Juan 
Montes. — Rubricados.

Y para que conste, y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales a que ajus
ta su actuación este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, expido el 
presente testimonio en Barcelona, a 24 
de Mayo de 1933. —■ El Secretario, 
Miguel Moreno.

J. O,—1.194

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 872, de 1937, y con fecha 
24 de Mayo de 1938, este Tribunal Po
pular ha dictado sentencia, cuya part© 
dispositiva dice:

FALLO. —  Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes (Finca sita en la calle de Hornos 
de Hornos de Pela de Becerro, Jaén, 
perteneciente a Rafael Márquez Cas
tillejos), para el cumplimiento de loa 
fines a ésta encomendados; y lo pro
puesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones. 
Así, por esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. —  Demófilo de Buen. —- José 
Aragonés. —  Dionisio Terrer. —  Juan 
M. Mediano. — Manuel Cruz. —  Juan 
Montes. —  Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento a lo que se orde
na en el art. 31 de las Normas Proce
sales a que ajusta su actuación ©ate 
Tribunal Popular de Respoos&bMíMa- 
des civiles, expido la presente que 
firmo en Barcelona., a 2 4 de Mayo de 
19)38.
—  El Secretario, Miguel Moreno.

J. Q.— 1.105

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Qiviies.
CERTIFICO: Que en o! expedien

te número 380, de 1937.. y  con fecha 
24 de Mayo de 1933. este Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lia 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice :

FALLO. — Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito (Finca 
número 8 de Horno Bajo. Cabra óei 
Santo Orisic T; de Francisca
José de P*n Jr \a , , quedando lofe 
bienes reseú lo¿> m provecho de la . 
Caja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados; y  lo propuesta.

Notifíquese la, presente en la forma
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dispuesta y comuniqúese por testimonio 
$  la Caja Genera! de Reparaciones, a 
Quien se encarga de su ejecución. Así, 
por esta, sentei.ici.a-. la Sección de De
recho del. Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda.. — Demófiio de Buen, José 
Aragonés, — Dionisio Tercer, — Juan
M~ Mediano. — Manuel Cruz.   Juan
Montes. — Rubricados.

Y para, que conste y -i job erectos 
«le dar eumpidim^D'to- a lo yim se orde* 
21a en el art. 3-1 de las N^iuas Proee- 
lBa»ies a que ajneta su aoi oaduón este 
Tribunal Popular de Re* tjc asabÁlida- 
fies CUriles-, ex piído la, presen 1 o que 
firmo e:a Ba r-c cieña, a 24 d** Mayo de
w m .
.— E5 Secretario. Miguel Moreno/

J. O.- 1.106

MIGUEL MORENO E AGUI A, Secre
tario del Triouna! Popular de Res
ponsabilidad es 'Civil es.
CERTIFICO rp¿c en él expedien

te numero 381 .A- y con fecha,
24,.de Mayo de 1938 este Tribuna? Po
pular de Responsabilidades Civiles, ha 
dictado sen ten cía, cuya paite disposi
tiva dice:

FALLO, •— Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito (Finca 
número 13 de la calle de las Parres 
Cama del, Santo Cristo, propiedaa cié 
Herederos de Miguel Rodríguez Paja
res), quedando los bienes reseñados en 
provecho, de la Caja Genmal de Repa- 
cienes, pan* e> eumpUm-Mito de ios fi~ • 

ésta euccmemiauos, y io pnv- 
■'puesto.'

Notifique se la presente en la forma 
dispuesta, y comuniqúese por testimonio 
a  la Caja General de Reparaciones, a- 
quien • se ..encarga he ¡m ejecución. Así, . 
por esta, sentencia, la Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res- 
ponsabilidadec v. rú e*. o proxiuncia y 
manda, -— Bemófilo de Buen, — José 
Aragonés. — Dion ¿io Tener, — Juan 
M. Mediano. - - Manuel Cruz, —■ Juan 
Montes. — Rubricados

Y para que conste y a Uib efectos 
tile ciar omnpunrmnto a lo se oíale- 
na mi el ai L 31 de i as Norms* Broe-e- 
isales a en i- ajusta su x mi: amor. este 
T ritu ra, Popular de Re&pjn-sabillea^ 
fies rimias, meo ¡rio la eres en ce que 
Ifemo en Bv'vcrivim a 24 de Mayo cía

— El Secretario, Miguel Moreno.
: J , '  O.— 1.107

MIGUEN MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles*
CERTIFICO o Que en el expedien

te número 382, de 1937, y can fecha 
M ele Mayo de 1938, este Tribunal Po-
Sular de Responsabilidades Civiles ha 

tetado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice:

FALLO, «- Se declara firme y defi- 
mtlyaxnente formalizada la incautar 
afán de que m ha hecho mérito (Finca 
m&mm M la calle de Huerta®, de

Cabra, de Santo Cristo, propiedad, de 
Adolfo del Moral de Jara), quedando 
;ee hiei ? ** er p-’ovecho de la
\X ¿' Uxic./: cié J.o a a- ores paro, el 
r/inrpur f  cnu* de 3jí- { j ’^ a  esta eneo 
.mun clubes, y «o mi r e  No

No’-^ívi,: ri re- i «.> a fo u a-
unjí^C’ c 7 t ot )u.'«que. m\u I n l i ¡o

-í Crja Vue/c'1 uo R p i a n c -i 
< t . j eje* : r )

Cj U > ]£ Sí "(“CU
. i  q ñ fn  rv 'cuna1 Popular 1 Re * 
ou a oí.;) i/ai/-' Ujmíus, «o pronuncia y
i m cía. U  >jl ido dr* Bun.  .... -José

Aragonés. — DiOoi tl( **i €í — Juan 
M. K ; ó i ano. M an ut» (buz. -— Juan
Montes, — Rubricados/

x para que conste y a los -efectos 
d e  fiar ouroplitui osito a io a un... su orde
na en es, -sunt. 31 de las Normas Broce- 
-sia.los a que aju&ia hii actuación aú& 
Tribunal Popula]’ de Eespojnis-aj'bíli'da- 
des C m te , expido la presen-te que 
•firmo (Wí Ba-? oei]<vja, a 24 de Mayo de 
WXS,

— El Secretario, Miguel Moreno,
J , O.—1.108

*
SaG Ü EL MORENO LA GUIA, Seere- 

tario del Tribuna!. Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
CERTIFICO: Que en el expedien

to n Cimero 394., de 1987; y  con feche 
D de Mayo de 1988., este Tribunal Po- 
guV* de Responsabilidades Civiles ha 
dieta,do sentencia, cuya .parte dispositi
va dice:

FALLO', — Be declara firme y defi- 
T i ' va m e o te f  ormaliz^.d a la incau ta
ción eae Be ha .Iiecho mérito (Fiia 
 ̂aa t.íta^ en la. Avenida dé Madrid,- 17, 
y 32 de Sagasta, La Carotina, propie
dad de María del Carmen Peña. Pous- 
síbét), quedando los bienes reseñados 
■en prw-edho de  la p a ja  Qé-nemli d e B.e* 
paraciones para el' cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y lo pro
puesto*

XjjeEe la presente en la forma 
ai " romimíquese por testimonio
j  T < Uvja General cíe Reparaciones, a 
tuien r  vucarg'.a de su ejecución, Así, 
pv«r m v sentencia., de ecuríúrmi- 
a d S-ecdcíu. d-e D-erecao del
TU Ti i mptiiar de ReáSipou âbil-i- 
,/ors i/iles, lo p;roníimola y maii- 

i x  C^rnéfilo dé Buen* —  Jo-sé
Avago, . •• Dionisio Terrer.   Juan
M, M <l  ,< i   Manuel Cruz. — Juan
Mon' a  Rubricados.

Y .r/_u i ie conste- y a los efectos 
•de ú. »'* i . ’-limJeii'to a lo que s'e orde
na eu  ̂ 31 de laec Normas- Proce-
sales ai que aj*ueta s-u aictuación m íe  
TiniiMiinal Popular de E^pon^abálMa.- 
dea el viles, espido la presente que 
fem ó en Barcelona, a- 24 de Mayo de 
1:9*38.
— El Secretario. Miguel Moreno.

J . O.—1.109

MIGUEL MORENO L AGUI A, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 879, de 1937, y con fecha 
24 de Mayo de 1988, este Tribunal Po

pular de Responsabilidades Civiles ha 
dictado sentencia, cuya paite disposi
tiva dice:

FALLO, - -  Se declara firme y defB 
7 c- j >í u • ii/ e «  ̂ 'r cmda

ción de que se lia hecho mérito (Finca 
sita en la calle de Filiares d.e Peal de 
Becerro, propiedad de  Andrés del Real 
Mcadieta), quedando ios bienes rece- 
.ocuaus en provecho d-e la Cuja General 

i / < 1 j H b K, G i p i í ;  Vito 
ue ios fines <i ésta encomendados: y lo 
propuesto-,

•  ̂ "*'* i i j.c  Rema
i o  i < *’n e a  poi leeiimomo

<s a Dn ¡t « i * 1 te t ¡ >res a 
o i í ' » i ' .  * m \?L
. ei” A ( til ilCIrlp le l f llllí>í iii ifíSÚ:
con. la SecNoa 4,e Derecho del Tribu- 
!aa¡l¡ Foipulíir de R espone-abi Mkí. a-, 
des civiles, ¡o pronuncia y ma-u-
dia. .....  Demóifüto de Buean —  Jeisé
A ragen',es. Dionisio T//i ei ■ — Juan
Jt ...Mediano, - Munuc-I O m,.   Juan
M oí t es. ----- Ru bri cu dos.

y  pa.ra que conste y a los efecto» 
de d.ar eumplimieniío a ,|.o que se orde
na en al ari. 81 de las Normas .Broce- 
e-ales a, q-u-e ajiiisita- m  aotuació© este 
Tribunal Popular de ResipotD»&a¡bílicÍa“ 
des OlvIJesi expido la presante que 
ftrmio eR' Ra-rcet-cMia, a 24 de Ma?yo de 
I9&S.
— El Secreí:a.rí0 , Miguel Moreno.

,T. O,—-1.110

CEDULA DE CITACION Y EMPLA
ZAMIENTO 

En  el e^pedieiifce n °  2*318 aegiú-do por 
el Tribiniai Popular de Hesponsabilidai 
des Civilm  para 'determina.r las control 
das ¡por otros y  Josefina Sánchez Pedre- 
0í>; Federico Fervet Clamen sin: MB- 
gusl úialiego Alcaraz; Angel Romero 
Bloi-ríaga: Botero González Lerma; Al
fonso Carrasco Aracfi; -Femando CE 
11er Hita: Gonzalo de H-aro Bustarnan* 

.te; Antonio González Egea; Fi^ncisco 
Moya Rubio y Victoriano García Mon- 
tiel, en la pieza separada núm. 5 del 
mimarlo que tramité el Jpzgado Es

pecie i ? » cbeliót) visto ante e] Tri
bunal Aen i i i  iie Murcia, £>or la Presi
den cn  5 s ?r* j  ? c n i cinco de Abril 
último n ir a, c* - emplaza.miento de 
los, dos a Gieho expediente a

■ fin de que de conformidad con el ar~ 
tí culo 36 de las Normas Procesales en 
el término de diez; días, puedan perso
narse en. los autos y en los cinco si
guientes de haberlo verificado, pedir
la práctica de investigación; ? ;v prue
bas sobre-puntos de hecho no resueltos 
por la- sentencia, cuya determinación 
sea necesaria para fija r la extensión o 
la cuantía da la responsabiliaa 1 iN.L 
quedando a  tal fin ¿os autoc 'u ma
nifiesto en «I Juzgado núm. X i« lo s . 
de este Tribunal.

Por lo cual e ignorándose el actual 
domicilio o paradero de Josefina Sán
chez Pedrefict asi como quienes sean 
los herederos de los interesados Fe
derico Servet Cla.mensm, Miguel Galle
go Alcas^sg* Angel Romero Moría,ga, 
.bv-. /ro González' Lerma, Alfonso C&- 
rrasco-'- Aracil, Fernando Ciller B ita, 
Gonzalo de Haro Bustamante, Anto»
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alo González Egea, Francisco Moya 
.Rubio, Victoriano García Montiel, se 
Cita y emplaza a Josefina Sánchez Pe- 
dreño,. y a los Herederos de los inte
resados antes expresados, por medio de 
la presente que se insertará en la 
GACETA DE HA REPUBLICA, por 
el término y a los efectos anterior
mente expresados; bajo apercibimien
to ele pararles el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Barcelona, veinticuatro de Mayo de 
jmü. novecientos treinta y ocho. — El 
decretarlo,

J, O.— 1.111

En el expediente nútn. 730 seguido 
por el Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles, para determinar las 
contraídas por José Ibáñez Ortega, ©n 
el expediente núm. 97 de 1937 seguido 
ante el Jurado de Urgencia numero 
lino de Valencia, por desafección al 
Régimen, se ha dictado acuerdo por 
la  Sección de Derecho con fecha 9 de 
piciembre último, en el que se ordena 
Sean citados y emplazados, el Minis
terio Fiscal, la Caja General de Repa- 
raciones y  los inculpados, para que en 
el término de diez días puedan perso
narse y en los cinco siguientes de ha
berlo verificado, pedir la práctica de 
Investigaciones y pruebas sobre pun
tos de hecho no resueltos por la sen
tencia, cuya determinación sea nece
saria, para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
gued>ando a tal fin los autos de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado número uno del expresado Tri
bunal.

Por lo cual e Ignorándose cual sea 
el actual domicilio o paradero del san
cionado José Ibáñez Ortega, se cita y  
emplaza a éste por medio de la pre
sente que se insertará en la GACETA 

LA REPUBLICA, por el término 
y a ios efectos anteriormente expresa
das, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, la de Mayo de 1938. — 
El Secretario.

J. 0 — 1.112

GOMEZ PEREZ, José, soldado de 
la 14 Brigada Mixta Internacional, 
«noveno batallón, tercera compañía, 
que fué lesionado en un accidente de 
la camioneta conducida por Ricardo 
Díaz Torresano, en término de Col
menar de Oreja, la tarde del 14%?ie 
Marzo último, cuyo paradero se des
conoce. comparecerá en término de 
diez días, ásate el Juzgado de instruc
ción de Chinchón a fin de ser recono
cido por los Médicos, según lo acor
dado en d  sumario que por dicho ive- 
Üho se instruye con el número 4 f] de 
1933, bajo apercibimiento de parar- 
fe el perjuicio a que haya lugar.

¡Ohindhón, 18 de Mayo de 1938.—  
551 Juez de Instrucción. Jesús Muñoz. 
x—EiL Secretario (RegthW .

J, O.-— 1-11$

M A R TIN EZ SANCHEZ,. Ambón l o , 
Sargento del cu-arto Batallón Mixto de 
Motoristas y 'Ciclistas, domiciliado 
últimamente en Barcelona, compare
cerá dentro del plazo de diez dias á 
contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la GACETA DE DA 
RíEtFUBMCA y Boletines Oficiales de 
Valencia fy Barcelona, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictajdo contra el mismo en el 
sumario que se instruye en este Juz
gado con el numero 43 do 1937, so
bre atentado, y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Gandía, 16 de Muyo de 1938, — (El 
Juez de Instrucción {ilegible, —  El 
Secretario Judicial (ilegib le).

J. O.— 1.114

CEL.MA VER, (Antonio), de 35 años 
de edad, natural de Caretas Partido 
de Valderrobles (Teruel), soltero, agri
cultor, domiciliado últimamente en Sas- 
Oliveras de Anoia, y

MARTIN ARTACHO (José), de 23 
años de edad, natural de Villanueva de 
Argayda, partido de Archidona (Má
laga), soltero, labrador, domiciliado úl
timamente en Sas-Oliveras de Anoia, 
procesados ambos en la causa núme
ro 64 de 1937, por desobediencia y 
amenazas, comparecerán en el térmi
no de seis días ante el Juzgado de 
Instrucción de Igualada, al objeto de 
constituirse en prisión, con la pre
vención en su caso de ser declarados 
en rebeldía.

Igualada. 20 de Mayo de 1938. —  El 
Juez de Instrucción, Joaquín María 
Cecchini. El Secretario, JoSep María 
Pujadas.

9, O.— 1.115

JOSE RIVELA MARTINEZ, tenien
te de infantería, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, compa
recerá. en ©1 plazo de quince días, an
te el señor Delegado Instructor nume
ro uno. don ¡Luis González Rivera, del 
Auditor Secretario /del Tribunal Per
manente del Séptimo Cuerpo de E jér
cito, con objeto de ser oído en la cau
sa que se le sigue por el supuesto de
lito de abandono de destino, notificar
le el auto de procesamiento y consti
tuirse en pristión, apercibiéndole que 
do no hacerlo, le parará el perjui
cio que haya ttuigar en derecho.

Ruego a todas las autoridades y sus 
agentes procedan a la busca y captu
ra del referido y de ser habido, sea 
conducido a disposición de este De
legado Instructor.
(Cabeza del Buey, a once de Mayo de 

sm.il novecientos treinta y  ocho. —  El 
Delegado Instructor, Luis González 
Rivera.

J, M, — 1A25

PEREZ PASTOR (Jaime’), de 3$ 
años de edad, soltero, natural do Fe- 
dreguer (Alicante) cuyas demás cir
cunstancias se ignoran deberá coanpa, 
recer en el plazo de dies días míe el 
Delegado Instructor número 1, don 
Luis González J ifera, dyl Auditor, Se- _ 
cretario del Tribunal PernianrnU del 
VII Cuerpo de Ejército, co i residencia 
oficial ©n esta Plaza, para responder a 
las resultas de la son tunela dictada en 
el sumario seguido contra ei mismo 
por el delito de deserción.

Ruego a todas las autoridades tan
to militares como elvh©¿ proceda a 
la busca y captura del referido indivi
duo y caso de ser habido su ingresó 
en Prisión a disposición de m: auto
ridad.

Cabeza del Buey, 12 de mayo de 
1938.— El Delegado Instructor, Lula 
González Rivera,

• J, M,— 1,428

VICENTE FERNANDEZ MARTIN, 
hijo de Sebas y de Juliana, natural 1® 
Valdeberdeja del Tajo XToledo) na
ció el 13 de septiembre de 1918, da 
oficio albañil, sóltero, estatura, 1.600,, 
pelo negro, cejas espesas ojos negro , 
nariz pequeña, barba redonda, boca 
regular, color sano, fué afiliado como 
solidado (dei batallón de Zapadores del 
VII C. de CE. el 12 de febrero de 1935, 
tuvo entrada en la Agrupado o q© In
genieros en 7 de agosto de T?36. in
gresó en él batallón de Zapadores VIÍ 
C. E. el 1 de agosto de 193 7, domici
liado últimamente en el batallón de 
Zapadores de este C. de E deberá 
'comparecer en el plazo de quine* días 
ante el auditor secretario de- Tribunal 
Militar Permanente dei VII Cuerpo da 
Ejército, cuya residencia oficial es ca
lle de Yeros, número 1, de e.da plaza, 
para responder a los cargos Que Te re
sultan en la causa que. contra el mis
mo se sigue por ©1 supuesto delito de 
deserción, bajo el apercibimiento da 
que de rió efectuarlo será declarando 
rebelde.

Cabeza dei Buey, 21 de mayo de 
1938,:—V.° B.° el auditor secretario.—
El Secretario fedatario.

J, M.— 1.42T.

JOSE MQNZO ESPARZA, hijo de 
José y de Josefa, natural d«a Carlet, 
provincia de Valencia, de 23 años do 
edad, jornalero, soltero, de pelo cas- , 
taño, ojos pardos, cejas al pelo, uaría 
recta, color claro, domiciliado úll rna- * 
mente en Carietf deberá comparecer 
en el plazo de quinioe días ante m de- í 
legado instructor número 1 del audi
tor secretario del Tribunal Permanen
te del VII Cuerpo de Ejército, ouy* 1 
residencia oficial es ©u la calle de Ye
ros, número 1, de esta plaza, ai ob
jeto de responder a los cargos que i 6- » 
sultán en la causa que contra el alte
rno se instruye por el áeiifr*
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de úm^mión, mmxábiéndcM* que éu no f 
verificarlo gerá declarado rebelde, \ 

,Cabeza del Buey, 21 de im y o de 
,l#8íh-~ V-.* B,° él delegado in,3tru>eior.
M  Secretar}©.

X  M.--~1.4 28

SENTENCIAS

DON AN TO N IO  SE R R AT Y  DE 
AR G ILA , Secretario de la Sala sex- 
-ta del Tribunal Supremo, 
CERTIFICO : Que en el libro de

sentencias de esta Sala se encuentra 
ua .que literalmente traseri-to dice m í: 

Tribunal Supremo, —  Sala sexta,
— Sentencia. —- Excmos. señores Pre
sidente don José María A lvares M. 
Taladriz. —  Magistrados, don Juan 
Camtn. Angulo, —  Don Femando Be- 
r^nguer y  «de las Cajigas, —  Don R i
cardo Calderón Serrano. —  Don José 
González de la Calle, —  En la ciudad 
de Barcelona, a doce de Mayo de mil 
novecientos treinta y  cobo, vista ante t 
esta Sala de Justicia Militar., Sexta del j 
Tribunal Supremo, la causa proceden»
•te del Tribunal del Sexto Cuerpo de 
Ejército, que forma parte del Ejército | 
del Centro, iniciada en veinte de Ene- i 
jro de mil novecientos treinta y ocho y  j  

seguida en juicio ordinario por presun
to  delato de insulto a superior, al sol- j 
dado Vicente Palomar Brisach, de la ¡ 
Séptima Brigada Mixta, décima Divi- ! 
fíión prestando servicio en, la primara 
Compañía clel veintisiete Batallón y  en 
prisión preventiva desde el día doce de 
febrero de mil novecientos treinta- y j 
ocho, según aparece <m las actuaciones j 
pendientes ante nos en méritos de di» j 
sentimiento surgido en trámite de ¡ 
aprobación de sentencia, \

PRIM ERO RESU LTAND O : Que el
Tribunal Permanente del Sexto Cuer
po de Ejército, reunido en el Oríana- \ 
te de El Pardo el día veinticuatro de \ 
Febrero del corriente año, dictó sen- ¡ 
tencia, en la cual se condena al pro- j 
cesado Vicente Palomar Brisach, como 
autor de un delito de insulto a supe
rior, regulado y sancionado en el ar
tículo nueve del Decreto de diez y ocho 
de Junio de mil novecientos treinta y  
siete, a la pena de doce años de Inter- 
namíento en campos de trabajo, sin 
perjuicio de su servicio militar en la 
actual campaña que deberá cumplir 
precisamente en un Batallón discipli
nario, abonándosele el tiempo que lle
va sufrido de prisión preventiva, de 
cuya sentencia disintieron el General 
Jefe y  su Comisario Inspector, por en
tender, como el Asesor Jurídico, que 
en la, declaración de hechos probados 
íbq se recoge todos los mentog que in- 
'tegrram el delito que se castiga y  -por 
observarse al folio diez una infinac
ción fundamental, cual es, la de haber- 
se recibido indagatoria al encausado 
najo promesa de decir verdad y ha- 
í^éiidosele ©aoer las penas en cjíie in
curre el reo de falso testimonio, con
tra lo dispuesto en el articulo cuatro
cientos cincuenta y  ocho, párrafo se
gundo, del Código de Justicia Militar.

SEGUNDO R ESULTANDO : Qas
plantead © el disentimiento j  recibidas 
las actuaciones en este Tribunal fue» 
ron dadas a trámite y  señalado día pa
ra la vista, en tal acto el Fiscal ma* 
•mfvvtó que según }Q- preceptuado m  
el ari:. ¿le* y Decreto el Mi-
nlste-rio de Befens-a Nacional de vein
tiuno de Octubre último y  dada la ín
dole del delito imputado al soldado V i
cente Palomar Brisach debía aer oboe- 
to de juicio sumarlsímo y en ral con
cepto anularse lo actuado, reponiendo 
la causa al estado de sumario y en ei 
subsanar el defecto de que adolece la 
indagatoria, y  el 'de la  falta, de preci
sión de la categoría m ilitar del agra
vado delegado político, a los efectos 
del artículo cuarenta del Decreto ele 
siete de Mayo de m.il novecientos trein 
ta y  siete, con imposición 'al Presiden
te del Tribunal del Sexto Cuerpo de 
E jército de la corrección ül&elpIisMvia 
de advertencia, como sanción por los 
defectos procesales apuntados, m  los 
que no debió incurrirá©, y, para él. ca
so de que 3.a Sala no resolviera de 
conformidad con su petición interesó, 
que en tal supuesto, se confirmara el 
fallo dictado por el referido Tribuno!; 
adheriéndose el Letrado defensor a 3o 
solicitado por él Ministerio público en 
lo que respecta, al aspecto formal del 
psunto, pero oponiéndose en cuanto al 
fondo clel mismo, por estimar que los 
hechos de autos procede calificarlos 
como integrantes de un delito de in
sulto a superior, en grado de tentati
va. y  en wi virtud, la pena correspon
diente a dicha especie delictiva debe 
ser aplicada, rebajándola en dos gra
dos e imponerla erJ mi mínima exten
sión, teniendo pera ello en cuenta los 
antecedentes personales de m  patroci
nado, como soldado antifascista volun
tario.

V ISTO siendo Ponente él Magistra 
do don Fernando' Berenguer y de las 
Cajigas.

PR IM ERO CO NSID ERAND O ; Que 
si bien es posible procesalmente con
vertir un juicio sumarisimo en ordi
nario, no lo es él contrario, como tiene 
declarado esta Sala en sentencia de 
cinco de los corrientes mes y año, 
pues una, vez perdida la celeridad ini
cial de acción de la Justicia propia dé! 
juicio sumarisimo, no existe razón ni 
finalidad alguna y  resultaría, además, 
absurdo dejar sin efecto las actuacio
nes practicadas en un juicio ordinario, 
para que se repitieran en otra forma, 
razones por las que ha de rechazarse 
la nulidad de actuaciones que lia sido 
propuesto en el aspecto examinado:

SEGUNDO CO NSID ERAND O : Que 
si el articulo cuatrocientos cincuenta 
y  ocho, párrafo segundo, del Código 
Marcial, ordena recibir declaración a 
los procesados, no con juramento <j 
promesa en bu cas#, sino exhortándo
les a decir verdad, es visto que él sen
tido y capital pensamiento de- egta noi 
ma orgánica,, obedece a lo?? buenos 
principios procesales de no poner a los 
inculpados en la dura e imprescindible 
necesidad de faltar a sabiendas a la 
verdad. eom eti en do un. por juicio qu* 
declaren desde luego reos del deliíc

I mu conciencia rechaza, o de q m  m  
¡ que m  Ies Imputa, por no faltar al 
| iu rameal© >j promesa prestados, lo 
;j cual ■ e*: ug¿ a Vuabífr a los principio»
| ,v„ aera!e - se! di xecho. %egún los que 
ji ino p '< de cagu e, u los encartados que 
I laixu~u ni. a que pres^
j A r  ü sLhAi¿tá> Dh ’a a ¿t jse I*©k pewsi- 
! ga púi «> delito qu« cometieron., y en 
¡ su wrtuh ¿i* p j.o^r^ i * I Juez hwtruo- 
¡ m & i v''na i tpuooLt en el dieta-
j r *u ■< £ aíesm Ju idnjo del Sexto
j V M jw  ) ¿íPéef©< tu o estimar qué'
¡ mí i e < Jiiio i me Jfvi&i&íclo e&ia S&-
j y , i b  ni© v i ucve de Abril
i! bu te/ r o íMe***'nanfce de nu-
i i b .  /hmu y »  " ‘«U 1 no ha. sido 
! .rmwí^uo.
i ;>:íu i u é  JVJU C H A N D O : Qué
l 4 ue Avik.aoo en la  causa,
\ ¿ 1 íencíaí a importante,-'
 ̂ }k ra aiíJf o-mr .1 &c cometió o no el 
í d«ht)  uí xa ¡jJu , .superior imputado 
» d >} t i \ 'o ]  & 1jp vmm.‘ Rrlmch,
¡ ‘kíu m :u?uii¡ii a determinar la
|] ¿iegmu* mib.m *>V* Jelt gado político, 
i rejciu  * b* Id ito  b& barj mis**\ u i a émiu 'leo. mi tos de juicio
¡ ^aíh’p^  p«.r^ i mí mar concepto
\ o# i rú pic*oba y díUmm posteriormen* ‘
| te ios de diitos, constituyendo..
¡ i  u i ni ¿x ~í. ict* c r que afecta a la 
|! HJa t ' i ’iumrn

y 5; AR f  t 3 j $  «11 E R A N D O : Que'
i e M ( J  apuntados, en
: ut ? ^  eoj'idi ando# de esta'
| v. rPonc'A 1 be. .emendo en cueife-j 
| » i .. ?Jí\ l r„> a oda <: oi\e iniibo de W  
! v rae é¡ lO 'm iV  del piojoso, meramett-- 
[ 'a i é j t . D  . í./t »u que no se lucir*
!¡ m * i >mf , - ftibsanf den-'
;■ v *j •-  ̂t > t(.>a , rf«iu» de de-.'
| fu -i \ «̂tfc. i?' i** uusa
\ VIBTOííj ios preceptos ..eguk.&- citará 
\ dos, los seiscientos dos y  seiscientos 
• tres, ííegundo. del Código Cas»'
(
? Au \ , abemos decla^
Ü i * %¡ orí ¿4 o .dad de las
¡ hu 4 i r rtJ i   ̂ ¡t t\ t, sentencia se re*
| i s> >A i ~ ie í « m A  mación del 'fo-

h> i
i !• v u  u -u s ¡ - ai Presidenta 
í c 1 i { m V> e * KÍt del Sexto
{ fi y mtia que reponién
f * * T . estado sumarlo,
1 J 'ira  f u Uxla urgeaiiCáa;
[:  ̂ i ->> xh <4f <■ qíu a derecho»-
r i nh t j o *. »».f / usrjuctor espe^-
\ < 4 *í)Ui» de mhmuvrlñé,
t i 1 > R  que t ’ 'a, Jod.a.-g:aé
i f fi * i  oc-w i í , a eosdtícenle &!. 
! ¿ ^ é d ir  do*íun«e»U! uefide la  ca<tego^: 
| m aft] o é íy s a f  político ©ifené
|j i*  ̂ *o.í 1 «u' VAante Palomaíi:
l K irmih ^  ¡e zttühilptá'O 
i 4 *nr i ¿  ̂1 ¿ ue esta, !»enten-
! e  ( mU!?é rm  autos, a la; 
! T  11 i%J ?iienrmuaos certificación lis ! 
 ̂ teral de la mísnm aue m  publicará en ; 
I la GACETA DE L A  R E PU B LIC A  y ! 
| Boletín de JuriBqriidencia del T.ribunf3' 
I Supremo,''
I Asi, por .esta nuestra sentencia,
| pmmmüiñmoB, mandamos y  firmamo|K»j 
| —  losé María Alvares. —  Juan C%q
I m!n.   Femando Berenguer. —  Rfcí
| cardo Calderón. ~»~ Juan José 

de la Calle. —  Rubricados,


